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Popayán. Cauca. 

 

Señor 

Juez 

Juzgado Administrativo del Circuito de Popayán. 

E.S.D. 

Ref. Demanda Medio de Control Reparación Directa. 

  Demandante: Carlos Andrés Pérez Álvarez y otros. 

  Demandado: La Nación- Ministerio de Justicia y del 

derecho, INPEC y USPEC 

 Radicado  

 
POSTULACION 

ALCIBÍADES ANDRADE NARVÁEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 

70.878.498 y tarjeta profesional No. 153.784 del C. S. de la J., en representación de los 

demandantes, más abajo designados, me permito formular demanda en ejercicio del medio 

de control de reparación directa contra LA NACIÓN – MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 

DERECHO – el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario en adelante INPEC  y la Unidad 

de Servicios Penitenciarios y Carcelarios en adelante USPEC; para que se declare que son 

administrativa y patrimonialmente responsables por el Daño antijurídico causado al señor 

CARLOS ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ y familia.   

 DESIGNACIÓN DE LAS PARTES. 

La parte demandante: Está constituida por los que se relacionan en la siguiente tabla: 

Nombres Tipo 

Documento. 

Número Víctima Y 

Relación 

Afectiva 

Pérez Álvarez Carlos Andrés C.C 7705763 Víctima 

Pérez Ayala Sarah NUIP 1122992337 Hija (menor) 

Pérez Ayala Gabriela NUIP 1122924864 Hija (menor) 

Álvarez Herrera Myriam María C.C. 36160931 Madre 

Pérez Álvarez Adriana María C.C. 36314463 Hermana 
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Pérez Álvarez John Harold C.C. 7730104 Hermano 

Flórez Álvarez Henry Santiago NUIP 1003896121 Hermano 

Flórez Álvarez Karen Yisela C.C. 1075279903 Hermana 

Flórez Álvarez Camila Melissa C.C. 1007681692 Hermana 

Ramos Álvarez Lina Farley C.C. 1075231610 Hermana 

  

De quienes soy su representante. 

  

La Demandada está integrada por: 

 

El INPEC, de quien es su Director General y representante legal el 

Mayor General MARIANO BOTERO COY o quien haga sus veces. 

  

La USPEC, de quien es su Director el señor Ricardo Gaitán III Varela de la Rosa o quien 

haga sus veces.  

LO QUE SE PRETENDE. 

1. Que declare, administrativa y solidariamente responsables a la NACIÓN - Ministerio de 

Justicia- INPEC y USPEC, de la totalidad de los daños y perjuicios causados a Carlos 

Andrés Pérez Álvarez; Sarah Pérez Ayala; Gabriela Pérez Ayala, Myriam María Álvarez 

Herrera, Adriana María Pérez Álvarez, John Harold Pérez Álvarez; Henry Santiago 

Flórez Álvarez, Karen Yisela Flórez Álvarez, Camila Melissa Flórez Álvarez y Lina Farley 

Ramos Álvarez por las graves lesiones que sufrió el primero de los mencionados. 

 

2. Como consecuencia de la anterior declaración se reconozca e indemnice los 

siguientes perjuicios: 

 

2.1. PERJUICIOS MATERIALES. 

 

LUCRO CESANTE.  

Se solicita que se condene a las entidad(es) convocada(s) o demandada pagar 

indemnización de perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante consolidado y 
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futuro, a favor de CARLOS ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ, la suma que se obtiene de calcular 

los salarios dejados de percibir por su pérdida de capacidad laboral, a partir del momento 

de la lesión hasta la edad de vida probable de este ciudadano, un lucro cesante equivalente 

a noventa y cinco millones trescientos diecinueve mil setecientos ochenta y nueve 

pesos con dieciocho centavos.($95.319.789.18)  

 

2.2. PERJUICIOS INMATERIALES. 

  

En su modalidad de DAÑO MORAL:  

 

Nombres Víctima Y 

Relación 

Afectiva 

Relación  

Pérez Álvarez Carlos Andrés Víctima directa 100 SMMLV 

Pérez Ayala Sarah Hija (menor) 100 

Pérez Ayala Gabriela Hija (menor) 100 

Álvarez Herrera Myriam María Madre 100 

Pérez Álvarez Adriana María Hermana 50 

Pérez Álvarez John Harold Hermano 50 

Flórez Álvarez Henry Santiago Hermano 50 

Flórez Álvarez Karen Yisela Hermana 50 

Flórez Álvarez Camila Melissa Hermana 50 

Ramos Álvarez Lina Farley Hermana 50 

 

O lo que se llegue a probar. 

 

 DAÑO A LA SALUD.  

 

Pagar a favor de CARLOS ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ, 300 SMMLV o lo que se llegue a 

probar. 

. 
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HECHOS y OMISIONES. 

1. El señor CARLOS ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ nace en el seno de una familia amorosa 

y solidaria el 21 de septiembre de 1977. 

 

2. El 17 de junio de 2019 por orden judicial es obligado a ingresar a la Cárcel y Penitenciaría 

de Alta y mediana seguridad de Popayán, administrada por el INPEC. Al ingreso le fue 

practicado un riguroso examen médico al cabo del cual el actor fue diagnosticado 

únicamente con rinitis. 

 

3. Unos días antes del 8 de septiembre, el señor CARLOS ANDRES PEREZ ALVAREZ, 

presentó un cuadro de malestar general y por ello acudió a sanidad del Establecimiento 

Penitenciario y Carcelario de Popayán. El médico que le prestó el servicio ordenó que le 

aplicarán una ampolleta de un medicamento.       

 

4. Desde el momento en que le fue aplicada la inyección en su glúteo derecho el señor 

CARLOS ANDRES PEREZ comenzó a quejarse de un dolor fuerte en la pierna y el 

glúteo derecho donde exactamente le habían colocado la mencionada inyección, el cual 

fue en aumento a medida que pasaba el tiempo estando de regreso en su patio o 

pabellón, por ello, solicitó que le prestaran nuevamente atención médica.  

 

5. El 8 de septiembre de 2019 CARLOS ANDRES PEREZ ALVAREZ logró que lo 

atendieran en sanidad, y fue el MD Aldinever Trejos, quien en la ANAMNESIS de la 

Historia Clínica consignó:  

 

“…ahora refiere absceso en nalga derecha después de inyección. Inyección, que fue 

aplicada por un paramédico del Área de Sanidad del CPAMSPY días anteriores”. 

 

6. El 23 de octubre de 2019 nuevamente fue atendido por el MD. Aldinever Trejos y en la 

Historia Clínica se puede leer: “... consulta por pústulas glúteo derecho asociado a 

aplicación de inyección en glúteo que limitan para la marcha dolor tipo … -ininteligible-

…”. Para emitir un diagnóstico Trejos ordena “ecografía glúteo derecho” 
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7. El 7 de noviembre de 2019 le fue realizada la ecografía en la que se concluyó: “reacción 

granulomatosa, correlacionar con antecedentes” 

 

8. El 13 de diciembre de 2019 debido al resultado de la imagen diagnóstica el 

médico ordena valoración por cirugía general, en la enfermedad actual se diagnosticó 

“Quiste inyección” 

 

9. El 2 de febrero de 2020 nuevamente consulta al médico del CPAMSPY quien señala: 

“… consulta por dolor … glúteo derecho …  dolor según refiere paciente muy fuerte”. 

 

10. El 18 de febrero de 2020 atendiendo la orden médica del 13 de diciembre de 2019, fue 

atendido por el MD especialista en Cirugía General quien diagnosticó celulitis de otros 

sitios. 

 

11. Debido al dolor incapacitante e insoportable CARLOS ANDRÉS asiste a sanidad del 

CPAMSPY para recibir atención médica el 5 de mayo; 4 de junio; 30 de junio; 13 de 

agosto; 21 de octubre y el 16 de diciembre de 2020 y el 21 de enero; 18 de febrero; el 6 

de abril de 2021. En la última consulta (6 de abril de 2021) señala que la pierna derecha 

ha perdido fuerza. 

 

12. El mes de junio de 2021, el actor CARLOS ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ, tuvo una lesión 

en la pierna izquierda, debido a que esta (la pierna izquierda) auxilió a la derecha en la 

marcha y por el sobre esfuerzo, no soportó más y se lesionó. Según comenta el actor se 

le dañaron los ligamentos. Esta información deberá ser verificada con la historia clínica. 

 

13. El daño causado a CARLOS ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ, no solo lo ha sufrido él, 

también se trasladó a la familia compuesta por sus hijas, madre y hermanas. ¿Quiénes 

no entienden cómo es que su padre, hijo y hermano, ingresa a la cárcel únicamente con 

RINITIS y ahora ya no puede caminar? Es por eso por lo que se señala al INPEC y a la 

USPEC de responsables del dolor de todos los aquí demandantes.  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LAS PRETENSIONES 

 

El Consejo de Estado, en fallo del 28 de abril de 2010, en el radicado 17715, con ponencia 

de la consejera RUTH STELLA CORREA PALACIO, señaló: 

 

“Al margen de las discusiones que se presentan en la jurisprudencia y en la doctrina 

en relación con el régimen probatorio de los elementos de la responsabilidad 

patrimonial por los daños que se deriven de la actuación médica del Estado, lo cierto 

es que existe consenso en cuanto a que la sola intervención - actuación u omisión- 

de la prestación médica debida no es suficiente para imputar al Estado los daños que 

sufran quienes requieran esa prestación, sino que es necesario que se encuentre 

acreditado que esa actuación fue constitutiva de una falla del servicio y que dicha 

falla fue causa eficiente del daño 

 

En otros términos, si bien de conformidad con lo previsto en el artículo 90 de la 

Constitución, el derecho a la reparación se fundamenta en la antijuridicidad del daño, 

no es suficiente verificar que la víctima o sus beneficiarios no estaban en el deber 

jurídico de soportar ese daño para que surja el derecho a la indemnización, sino que 

se requiere que dicho daño sea imputable a la Administración, y no lo será cuando 

su intervención aunque vinculada causalmente al daño no fue la causa eficiente del 

mismo sino que éste constituyó un efecto no previsible o evitable, de la misma 

afección que sufría el paciente o de otra causa diferente. 

 

También ha señalado la Sala que para que haya lugar a la reparación no es necesario 

que en todo evento aparezca acreditado que una adecuada prestación del servicio 

médico asistencial hubiera impedido el daño, porque en algunos casos bastará con 

establecer que la falla del servicio le restó al paciente oportunidades de sobrevivir o 

de curarse 
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Se trata en este caso de lo que la doctrina ha considerado como la “pérdida de una 

oportunidad”, cuya aplicación, a pesar de la simplicidad en su fórmulación 18 Sala de 

lo Contencioso Administrativo-Sección Tercera Radicación número: 25000-23-26- 

000-1995- 01040-01(17725)-Actor: Pedro Antonio Quintero Bonilla-Demandado: 

Distrito Capital y otro Referencia: Acción de reparación directa. Expediente 2006 

01100 00 Actor ARSENIO MUÑOZ MUTIZ Y OTROS Demandado HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN Acción REPARACIÓN DIRECTA 10 

ofrece grandes dificultades, pues el daño en tales eventos estaría en los límites entre 

su certeza y su eventualidad, dado que la oportunidad que puede tener un enfermo 

de recuperar su salud es aleatoria, regularmente difícil de establecer en términos 

porcentuales. Se destaca que la determinación de la pérdida de la oportunidad no 

puede ser una mera especulación, es necesario que de manera científica quede 

establecido cuál era la posibilidad real del paciente de recuperar su salud o preservar 

su vida, y que esa expectativa haya sido frustrada por omisiones o erradas acciones 

en la actuación médica. En este aspecto hay que prestar la máxima atención y no 

resolver como pérdida de oportunidad eventos en los cuales lo que realmente se 

presentan son dificultades al establecer el nexo causal. 

 

Pero, si bien se requiere que se encuentre demostrado que la prestación del servicio 

médico constituía una oportunidad real y no meramente hipotética para el paciente 

de recuperar su salud o prolongar su vida, también debe quedar claro que esa ventaja 

debe ser una posibilidad, cuya materialización dependa también de otros factores, 

como las propias condiciones del paciente, porque en aquéllos eventos en los cuales 

no se trate de una oportunidad sino que se cuenta con la prueba cierta de la 

existencia de nexo causal entre la actuación deficiente u omisión de la prestación del 

servicio médico, no se estaría ante un caso de responsabilidad patrimonial del Estado 

por pérdida de oportunidad sino por falla del servicio médico 

 

Ahora, la responsabilidad por la deficiente o nula prestación del servicio médico 

también puede generar responsabilidad patrimonial al Estado, aunque no se derive 

un daño a la salud de los pacientes, cuando tales fallas constituyan en sí mismas la 
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vulneración de otros de sus derechos o intereses jurídicos, como el de la prestación 

eficiente del servicio, o el de la dignidad, o la autonomía y libertad para disponer del 

propio cuerpo. 

 

De manera reciente, consideró la Sala que son imputables al Estado los daños 

sufridos por los pacientes a quienes no se brinde un servicio médico eficiente y 

oportuno, aunque no se acredite que esas fallas hubieran generado la agravación de 

las condiciones de su salud, es decir, que la falla en la prestación del servicio se 

confunde con el daño mismo1 

 

De igual manera, consideró la Sala en otra oportunidad, que hay lugar a declarar la 

responsabilidad patrimonial del Estado por fallas relacionadas con la prestación del 

servicio médico, cuando se vulneran derechos de las personas como el de la 

dignidad, la autonomía y la libertad para disponer del cuerpo, cuando no se pide su 

consentimiento previo para algunas intervenciones, al margen de que los 19 

Sentencia de 7 de octubre de 2009, exp. 35.656 Expediente 2006 01100 00 Actor 

ARSENIO MUÑOZ MUTIZ Y OTROS Demandado HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN 

JOSÉ DE POPAYÁN Acción REPARACIÓN DIRECTA 11 riesgos no consentidos no 

se materialicen o, inclusive, aun cuando esa intervención no consentida mejore las 

condiciones del paciente. 

 

En síntesis, el Estado puede ser declarado patrimonialmente responsable de 

los daños que se deriven de la omisión en la prestación del servicio médico o 

de su prestación deficiente, cuando tales daños se producen como 

consecuencia de esa omisión o deficiencia; cuando por causa de tales 

deficiencias el paciente pierde la oportunidad que tenía de mejorar o recuperar 

su salud, o sencillamente cuando la prestación asistencial no se brinda como 

es debido, o cuando se vulneran otros derechos o intereses protegidos por el 

ordenamiento jurídico, aún en eventos en los que dichas prestaciones resultan 

                                                      
1 Sentencia de 7 de octubre de 2009, expediente 35.656. 
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convenientes a la salud del paciente, pero se oponen a sus propias opciones 

vitales. 

 

Hay que mencionar, además, la sentencia del 24 de marzo de 2011, mediante la cual 

el Consejero de estado HERNAN ANDRADE RINCÓN, explicó sobre la 

responsabilidad derivada de la prestación del servicio médico. 

 

“Debe señalar la Sala que en el presente evento han de examinarse las pretensiones 

indemnizatorias de la demanda a la luz del régimen de falla probada del servicio que 

impone no solamente establecer que se ha producido un daño a quien demanda, sino 

que, además, éste le sea imputable al ente demandado por haber sido resultado de 

una falla en la prestación del servicio, tesis actualmente aceptada por la Sección.  

 

Igualmente, en cuanto a las diferentes variantes a tener en cuenta en asuntos como 

el presente, la Sala se remite a lo expresado por la Sección en sentencia de 18 de 

febrero de 2010 con ponencia de la H. Consejera Ruth Stella Correa Palacio en la 

cual se analizaron detenidamente los diferentes tipos de responsabilidad estatal que 

podían desprenderse de una falla médica.  

…  

En este punto, debe enfatizar la Sala, que el régimen de falla probada en asuntos 

médicos ha sido morigerado por la Sección en aquellos casos en los cuales la 

ausencia de prueba documental y técnica impidan llegar a la certeza absoluta del 

nexo causal entre el daño sufrido y los procedimientos efectuados, permitiendo para 

el efecto acudir a elementos de prueba indirecta como son los indicios, así se explicó 

en sentencia de 13 de mayo de 2009  

 

“En varias providencias proferidas por la Sala se consideró que cuando fuera 

imposible demostrar con certeza o exactitud la existencia del nexo causal, no 

sólo por la complejidad de los conocimientos científicos y tecnológicos en ella 

involucrados sino también por la carencia de los materiales y documentos que 

probaran dicha relación, el juez podía “contentarse probaran dicha relación, el 
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juez podía contentarse con la probabilidad de su existencia”, es decir, que la 

relación de causalidad quedaba probada cuando los elementos de juicio que obraran 

en el expediente conducían a “un grado suficiente de probabilidad, que permitían 

tenerla por establecida. 

 

“Pero, de manera más reciente se precisó que la exigencia de “un grado suficiente 

de probabilidad”, no implica la exoneración del deber de demostrar la existencia del 

vínculo causal entre el daño y la actuación médica, que haga posible imputar 

responsabilidad a la entidad que presta el servicio, sino que esta es una regla de sino 

que esta es una regla de prueba, con fundamento en la cual el vínculo causal puede 

ser acreditado de manera indirecta, mediante indicios 

 

Sin embargo, en el presente asunto, ni siquiera recurriendo a la premisa transcrita es 

posible endilgar responsabilidad a la demandada, ya que por un lado obra prueba 

técnica que indica que complicaciones como las presentadas por el señor PLINIO 

PATIÑO son comunes en este tipo de eventos y que la conducta a seguir 

obligatoriamente viene a ser la práctica de otra intervención quirúrgica, criterio 

técnico que apunta más a destacar la inexistencia de responsabilidad de la 

demandada en este caso que a la posibilidad de extraer la conclusión contraria, 

conforme pide la demanda. 

 

Por otra parte, debe reiterarse que en el presente asunto, se desconocen por 

completo los antecedentes clínicos del señor PLINIO PATIÑO con anterioridad a los 

procedimientos quirúrgicos, así mismo tampoco existe prueba que indique la forma y 

el lugar en la que se realizó la primera cirugía, se desconoce totalmente la existencia 

de la tercera y, frente a la segunda, la prueba meramente se limita a verificar su 

realización, aspectos probatorios todos estos que debieron ser atendidos por la parte 

demandante y que no hizo, por lo que se impone, como lo hizo el a quo, despachar 

negativamente las pretensiones de la demanda”. 

 

Página 1212



 

Popayán Cauca, calle 70AN No. 8C-08 / Cel.: 3162114430 / pruebayderecho@gmail.com 

En sentencia del Consejo de Estado de 28 de abril de 2011 con ponencia del H. Consejero 

Danilo Rojas Betancourt sobre el tema señaló: 

 

La Sección Tercera del Consejo de Estado ha consolidado una posición en materia 

de responsabilidad del Estado por la prestación del servicio de salud, en virtud de la 

cual aquella es de naturaleza subjetiva, advirtiendo que es la falla probada del 

servicio el título de imputación bajo el cual es posible configurar la responsabilidad 

estatal por la actividad médica hospitalaria, de suerte que se exige acreditar la falla 

propiamente dicha, el daño antijurídico y el nexo de causalidad entre aquella y éste. 

En relación con la carga de la prueba del nexo causal, se ha dicho que corresponde 

al demandante, pero dicha exigencia se modera mediante la aceptación de la prueba 

indirecta de este elemento de la responsabilidad, a través de indicios, al tiempo que 

no se requiere certeza en la determinación de la causa, sino que se admite la 

acreditación de una causa probable.” 

 

En consonancia con lo manifestado por el Honorable Consejo de Estado, el régimen de 

responsabilidad que se debe aplicar es de falla probada del servicio. Falla que será 

demostrable, con los indicios suficientes y la propia conducta de la entidad al querer ocultar 

información.  

 

La conducta que señala la responsabilidad del Estado, no es otra que la mala o errónea 

administración de un medicamento con el cual se pretendía curar o sanar y en lugar de ello 

causó un daño antijurídico. 

 

EL NEXO DE CAUSALIDAD. 

A la luz de la jurisprudencia del H. Consejo de Estado, del 27 de abril de 2011, con radicado 

19155 la Señora Consejera Ponente GLADYS AGUDELO ORDOÑEZ, definió el nexo 

causal como:  

 

El nexo causal es la determinación de que un hecho es la causa de un daño. En esa 

medida, en aras de establecer la existencia del nexo causal es necesario determinar 
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si la conducta imputada a la Administración fue la causa eficiente y determinante del 

daño que dicen haber sufrido quienes deciden acudir ante el juez con miras a que les 

sean restablecidos los derechos conculcados.” 

 

Entonces, con el propósito de acreditar el nexo causal, ante la evidente ausencia de pruebas 

que señalan directamente a la administración pública de causar el daño antijurídico, es 

necesario que el señor Juez, acuda a los indicios para encontrar la responsabilidad 

administrativa 

 

La Historia clínica y su eficacia probatoria 

 

Sanidad del paciente. 

 

1. Examen médico de INGRESO al Establecimiento Carcelario. (Artículo 61 ley 65 de 

1993 –Regla 34 de las Reglas Nelson Mandela). (folio 4 Historia Clínica.) 

Al examen de ingreso fechado el 17 de junio de 2019, se observa que el médico señaló 

como impresión diagnóstica únicamente RINITIS. 

 

Paciente Enfermo – Dolor.  

2.  Atención médica del 8 de septiembre de 2019. En la que el médico describe: 

Motivo de consulta: Tengo un absceso en la nalga derecha. (folio 22 Historia 

Clínica.) 

Enfermedad Actual: paciente de 42 años de edad sin antecedentes de importancia 

presenta dificultad para respirar, ahora refiere absceso en la nalga derecha después 

de inyección además duele +endereza. Motivo de consulta.  

Examen físico: dolor en pierna predominio derecha. 

3. Atención médica del 23 de octubre de 2019. En la que el médico describe: 

Motivo de consulta: Dolor en el glúteo derecho. ((folio 26 Historia Clínica.)) 

Enfermedad actual: paciente de 43 años de edad antecedentes no claro 

hipoglucemia consulta por dolor en glúteo derecho asociado a aplicación de inyección 
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con …–ininteligible-… limitación para la marcha. Dolor tipo …-ininteligible-… no otro 

motivo de consulta. 

Examen físico: Dolor a la palpación glúteo.  

4. Imagen diagnóstica: Ecografía de tejidos blandos de región glútea derecha. ( (folio 

28 Historia Clínica.)) 

Observación: a nivel tejidos celular subcutáneo se identifica, pequeña imagen 

ovalada, hipoecoica, con discreta sombra acústica, que mide 3.4 * 2.7 mm con 

relación granulomatosa.  

Conclusión: reacción granulomatosa, correlacionar con antecedentes.  

5. Atención médica: del 13 de diciembre de 2019. En la que el médico describe: 

Motivo de consulta: Resultado ecografía …ininteligible… 7 de noviembre de 2019. 

Eco tejidos blandos “reacción granulomatosa, correlacionar con antecedente”. (folio 

29 Historia Clínica.)) 

Enfermedad Actual: Quiste inyección. 

6. Atención médica: del 14 de enero de 2020. En la que el médico describe:  

Motivo de Consulta: lectura de RX “CIDIM” del 3 de sep/2019. (folio 31 Historia 

Clínica.) 

Antecedentes personales: Granuloma/quiste de lesión x inyección. 

7. Atención médica: del 2 de febrero de 2020. En la que el médico describe: 

Motivo de consulta: dolor muslo derecho. (folio 32 Historia Clínica.) 

Enfermedad actual: paciente de 42 años de edad motivo de consulta por dolor muslo 

y glúteo derecho… ininteligible … a inyección dolor según refiere paciente muy fuerte. 

8. Atención médica: del 18 de febrero de 2020. En la que el médico describe: 

Motivo de consulta: Refiere masa de muslo derecho en relación a inyección en el 

glúteo derecho. (folio 35 y 34 Historia Clínica.) 

Motivo de consulta: (R)EFIERE masa de muslo derecho en relación a inyección en 

el glúteo derecho, hace 4 meses, estuvo en Tratamiento con Antibióticos orales, 

AINES y analgesia, ahora refiere moderado dolor local. 

9. Atención médica: del 24 de abril de 2020. En la que el médico describe: 

Motivo de consulta: Rinitis y el medicamento del dolor. (folio 37 Historia Clínica). 

-realmente es ininteligible toda la historia clínica- 
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10. Atención médica: del 5 de mayo de 2020. En la que el médico describe: 

Motivo de Consulta: Por dolor pierna derecha de meses de evolución después de 

la aplicación de inyección. (Folio 36 Historia Clínica) 

Diagnóstico: neuritis. 

11. Atención médica: sin fecha. 

Motivo de la consulta: Resultado de las del 7 de mayo de 2020(folio 42 de la Historia 

clínica.) 

12. Examen físico: Dolor en pierna derecha por inyección de ampolleta.  

13. Atención médica: del 30 de junio de 2020. En la que el médico describe 

Motivo de la consulta: dolor en glúteo. (folio 43 de la Historia Clínica) folio 43 de la 

Historia clínica 

Examen físico: mayor de 42 años de edad antecedente …ininteligible …glúteo 

derecho por inyección. 

14. Atención médica: del 22 de octubre de 2020.  

Motivo de consulta:  .. ininteligible… (folio 47 de la Historia Clínica). 

Examen físico: Dolor de miembro inferior inyección … ininteligible…  

15. Atención médica: del 16 de diciembre de 2020.  

Motivo de consulta: . dolor al pecho de 7 días de evolución……. 

16. Examen físico: Dolor de miembro inferior inyección … ininteligible 

17. Atención médica: del 21 de enero de 2021. El médico la describe:  

Motivo de Consulta: -por la fórmula de rinitis. – dolor …ininteligible… de … 

ininteligible… derecha (folio 48 de la Historia Clínica) 

Examen físico: dolor en miembro. 

18. Atención médica: 18 de febrero de 2021.En la cual el médico describe: 

Motivo de consulta: por tratamiento de rinitis. (folio 50 de la Historia Clínica). 

Diagnóstico: dolor en miembro … ininteligible…. 

19. Atención médica: del 6 de abril de 2021. El médico la describe: 

Motivo de consulta: cuadro de varios meses con dolor en glúteo derecho, ya 

valorado por cirugía general aun solo orden…ininteligible…pero su … ininteligible… 

refiere pérdida de fuerza en dicho miembro. (folio 51 de la Historia clínica.) 

Examen físico: diagnostico L038 (celulitis de otros sitios) y R522 (dolor crónico) 
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20. Atención médica: 9 de junio de 2021. el médico describe:  

Motivo de consulta: para refórmular. Paciente con antecedentes de dolor MID 

(miembro inferior derecho) en tratamiento con CBZ …. No le han entregado el 

medicamento, refiero dolor intenso. Además, refiere de… por …crónica. (folio 54 de 

la Historia clínica) 

Examen físico: dolor a la … pierna derecha, fuerza … 

 

La historia clínica, nos permite esclarecer la verdad sobre lo ocurrido, por el tratamiento 

médico que le brindaron al demandante, en el que siempre y sin descanso manifestó 

claramente que su absceso y dolor se debe a una inyección le colocaron en su glúteo 

derecho en la sección de sanidad del establecimiento carcelario. Esto nos lleva a pensar 

que es clara la responsabilidad administrativa y patrimonial del estado, principalmente 

porque al interior de la cárcel, los únicos autorizados para suministrar medicamentos, son 

el personal médico. Este aspecto lo deja bien claro el artículo 101 y 102 de la resolución 

3649 del 19 de diciembre de 2016, por la cual se expide el reglamento General de los 

Establecimientos de Reclusión del Orden Nacional -ERON- a cargo del INPEC, los cuales 

señalan: 

El aprovisionamiento, las condiciones de almacenamiento, formulación y 

dispensación de medicamentos al interior de los establecimientos de reclusión del 

orden nacional son responsabilidad del prestador del servicio de salud, El director del 

establecimiento y el personal de sanidad deben hacer seguimiento para que lo 

dispuesto en este artículo se cumpla con oportunidad y calidad, conforme a los 

establecido en el manual técnico de prestación del servicio de salud. (Artículo 101).  

 

El control del consumo de medicamentos y posología de los medicamentos prescritos 

a las personas privadas de la libertad por el médico estará a cargo del personal de 

enfermería de los prestadores de servicios de salud. (Artículo 102). 

 

Es entonces, obligatorio concluir que fue en sanidad del establecimiento que le aplicaron la 

inyección a esta persona y no en otro lugar, mucho menos fuera de él.  
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Al mismo tiempo, es necesario pensar que el dolor que CARLOS ANDRES PEREZ ha 

sufrido es muchísimo, pues asistió a sanidad, muchas veces en el tiempo que estuvo 

recluido, siempre con el propósito de calmar el dolor producido por la inyección y a la vez 

para que le brinden el medicamento para la rinitis, con la cual llegó al establecimiento 

carcelario.  

 

En definitiva, es viable concluir que, CARLOS ANDRES, ingresó únicamente con rinitis y 

que allí en la cárcel por una mala práctica médica, adquirió una nueva patología. 

 

Desorden administrativo. 

 

Entre las pruebas solicitadas a la entidad están: copia de toda la historia clínica y las planillas 

de entrega de medicamentos, ahora con estos dos elementos pretendió hacer un cuadro 

comparativo, para verificar si cada entrega de medicamentos está soportada en la 

correspondiente historia clínica o viceversa. Veamos:  

 

No.  
Fecha 

Historia clínica 

fecha 

Entrega de medicamentos 

Chequeo. 

¿Cumple? 

si No 

1 06/08//2019. Ordena medicamentos   No 

2 22/08/2019. Ordena medicamentos   No 

3 08/09/2019. Ordena medicamentos   No 

4 23/10/2019. Ordena medicamentos   No 

5 11/02/2020. Ordena medicamentos   No 

6 18/02/2020. Ordena medicamentos 18/02/2021 existe la 

correspondiente orden de 

medicamentos. 

Si  

7 24/04/2020. Ordena medicamentos   No 

8 05/05/2020. Ordena medicamentos   No 

9 04/06/2020. Ordena medicamentos   No 
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10 30/06/2020. Ordena medicamentos 01/07/2020. Le entregan 

medicamentos. Con orden 

médica del 30/06/2020. 

Si No 

11 

Entrega medicamento sin 

fórmula médica 

El 29/07/2020, le entregan 

medicamentos, de una consulta 

que al parecer fue del 27 de julio 

de 2020. 

 No 

12 13/08/2020. Ordena medicamentos 13/08/2020. Le entregan 

medicamentos  

Si  

13 22/10/2020. Ordena medicamentos 22/12/2020. Existe la 

correspondiente orden médica 

del 22/10/2020. 

20/11/2020. Entregan 

medicamento con orden médica 

del 22/10/2020 

Si  

14 16/12/2020. Ordena medicamentos 16/12/2020. Existe la 

correspondiente orden para la 

entrega de medicamentos del 

6/12/2020. 

Si  

15 

Entrega medicamento sin 

fórmula médica 

20/02/2021. No existe orden 

médica para entrega de 

medicamentos con fecha del 

20/02/2021.  

 No 

16 21/01/2021. Ordena medicamentos 21/01/2021. Existe la 

correspondiente orden de 

entrega de medicamentos. 

Si  

17 18/02/2021. Ordena medicamentos   No 

18 06/04/2021. Ordena medicamentos 04/06/2021. Existe la 

correspondiente orden médica. 

Si  

19 09/06/2021. Ordena medicamentos   no 
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Con lo anterior quiero resaltar el 74.5% de la historia clínica del paciente CARLOS ANDRES 

PEREZ ALVAREZ estuvo pésimamente archivada, con ello quiero demostrar que la entidad 

tiene una pésima gestión de este importantísimo documento, eso demuestra una altísima 

probabilidad de que la historia clínica en la que se documentó la fórmula médica ordenando 

la ampolleta, se extravió junto con el documento de entrega de medicamentos de la 

farmacia. 

 

Sumado al desorden anterior, no existen notas de enfermería. Pese a que la norma en 

especial el artículo 34 de la ley 23 de 1981 y el artículo 35 de la ley 911 de 2004, señalan 

que los registros de enfermería hacen parte de la historia clínica. Esas notas de enfermería 

cobran  

una excepcional importancia, debido a que en ellas se anota el estado de salud del paciente 

y sus signos vitales, pero en particular allí se responden las siguientes preguntas: ¿qué 

medicamento se le aplicó al paciente?; ¿Qué médico ordenó el medicamento que le fue 

aplicado al convocante?; ¿quién aplicó el medicamento?; ¿Cuál fue la vía de administración 

del medicamento?, entre otras. 

 

El comportamiento de la entidad.  

 

A todo lo anterior, se puede sumar el hecho de que la entidad no permitió el acceso a la 

historia clínica, pese a que existía poder de parte del señor CARLOS ANDRES PEREZ 

ALVAREZ, para acceder a ese documento tan importante. Fue necesario impetrar una 

acción de tutela de la cual conoció el juzgado 1 penal del circuito especializado de Popayán 

en el radicado 19001-31-07-001-2021-10028-00, quien ordenó responder el derecho de 

petición. De esa manera se logró acceder a la historia clínica.  

 

20 Entrega medicamento sin 

fórmula médica 

06/09/2021. No existe orden 

médica.  

 No 

Soportes completos y consonantes 9  

Soportes incompletos y disonantes en la entrega de medicamentos  15 
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En resumen:  

  

No obstante la oscuridad, existen varios faros que iluminan la nave de la verdad para que 

llegue a buen puerto: el primer faro es el examen de ingreso al CPAMSPY con el que se 

prueba que CARLOS ANDRÉS PEREZ ALVAREZ ingresó sano al sistema penitenciario; el 

segundo faro es que al interior del CPAMSPY NO existe nadie más que aplique inyecciones; 

el tercer faro, es que CARLOS ANDRÉS desde el primer momento que requirió atención 

médica dijo que la causa fue que le aplicaron mal una inyección; el cuarto faro son los signos 

que mostró en su cuerpo como el absceso (en glúteo); quinto, el desorden administrativo en 

el archivo de las historias clínicas; sexto: posiblemente entregan medicamentos sin fórmula 

médica, como se puede observar en el cuadro anterior en los números 11,15 y 20;séptimo, 

el comportamiento de la entidad, al negarse a realizar la entrega de la historia clínica, 

demuestra su interés en ocultar el posible error médico.. 

 

Por todo ello es que hay lugar a que se declare la responsabilidad patrimonial del estado y 

se indemnice el daño causado a toda una familia que ama y quiere a su hijo, padre y 

hermano. 

  

De allí que sea necesario concluir, que existió una mala práctica del personal médico (que 

rellena con desdén, la Historia clínica muchas veces inteligibles) y paramédico de la sección 

de sanidad del CPAMSPY, y que las consecuencias generadas con la aplicación de la 

inyección crearon un daño fisiológico y unas secuelas definitivas que marcarán para siempre 

la vida de CARLOS ANDRÉS PÉREZ ALVAREZ. 

  

Esa mala praxis médica en la atención de salud ocurre cuando se hace daño en lugar de 

curar o sanar. Cómo aconteció que en vez de curar el problema por el que consultó, resultó 

recibiendo una lesión permanente. Dicho perjuicio se encuentra plenamente identificado por 

los galenos que lo atendieron y data de la aplicación de una inyección como se observa en 

la historia clínica, aceptada y atendida así por los médicos tratantes. 

  

PETICIÓN DE LAS PRUEBAS. 
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Con el presente escrito presento unos documentos que solicito ORDENE se tengan en 

cuenta como pruebas y también solicito que se ORDENEN OTRAS PRUEBAS 

DOCUMENTALES.    

  

1. Documentos aportados: 

  

1.1 Registro civil de nacimiento de Carlos Andrés Pérez Álvarez para demostrar la calidad 

de hijo de MYRIAM MARÍA ÁLVAREZ HERRERA (Fl._______) 

 

1.2    Registro civil de nacimiento de SARAH PÉREZ AYALA, para demostrar la calidad de 

hija de CARLOS ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ (Fl._______) 

 

1.3    Registro civil de nacimiento de GABRIELA PÉREZ AYALA para demostrar la calidad 

de hija de CARLOS ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ (Fl._______) 

 

1.4    Registro civil de nacimiento de PÉREZ ÁLVAREZ ADRIANA MARÍA, para demostrar 

que es hija de MYRIAN MARÍA ÁLVAREZ HERRERA y por tanto, hermana de Carlos 

ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ (Fl._______) 

 

1.5    Registro civil de nacimiento de JOHN HAROLD PÉREZ ÁLVAREZ, para demostrar 

que es hija de MYRIAN MARÍA ÁLVAREZ HERRERA y por tanto, hermana de Carlos 

ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ (Fl._______) 

 

1.6    Registro civil de nacimiento de HENRY SANTIAGO FLÓREZ ÁLVAREZ, para 

demostrar que es hijo de MYRIAN MARÍA ÁLVAREZ HERRERA y por tanto, hermana de 

Carlos ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ (Fl._______) 

 

1.7    Registro civil de nacimiento de KAREN YISELA FLÓREZ ÁLVAREZ, para demostrar 

que es hija de MYRIAN MARÍA ÁLVAREZ HERRERA y por tanto, hermana de Carlos 

ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ (Fl._______) 

 

62-63

64

65

66

67

68

69
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1.8    Registro civil de nacimiento de CAMILA MELISSA FLÓREZ ÁLVAREZ, para 

demostrar que es hija de MYRIAN MARÍA ÁLVAREZ HERRERA y por tanto, hermana de 

Carlos ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ (Fl._______) 

 

1.9    Registro civil de nacimiento de LINA FARLEY RAMOS ÁLVAREZ, para demostrar que 

es hija de MYRIAN MARÍA ÁLVAREZ HERRERA y por tanto, hermana de Carlos ANDRÉS 

PÉREZ ÁLVAREZ (Fl._______) 

 

1.10    Oficio 26 de mayo de 2021. Con el cual, deseo demostrar que la historia clínica que 

allegó es la misma que me entregó la entidad demandada. (Fl._______) 

  

1.11 Historia clínica del paciente CARLOS ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ. (Fl._______) 

 

a.    Con la cual pretendo demostrar que CARLOS ANDRÉS ingresó al sistema penitenciario 

únicamente con RINITIS. Nada más. (Fl._______) 

  

b.    Que consultó el 8 de septiembre de 2019 y que el motivo de la consulta fue “tengo un 

absceso en la nalga derecha” que, en la ANAMNESIS, el médico consignó: “Ahora refiere 

absceso en nalga derecha después de inyección…” (Fl._______) 

  

1.12. Sentencia de tutela del Juzgado 1 penal del Circuito Especializado de Popayán Cauca 

en el radicado 19001-31-07-001-2021-10028-00.  (Fl._______). 

 

Con la cual pretendo demostrar que el INPEC, pretendió mantener oculta la información 

pese a que existía autorización de mi poderdante para solicitar su historia clínica. 

  

1.13 Solicitud dirigida al director del INPEC, para que cumpla el fallo de tutela y entregue: 

registros de administración de medicamentos y signos vitales; las notas de enfermería y 

copia de la planilla de entrega de medicamentos. (Fl._______) 

 

 

70

71+-72

73-76

77-144

77

95

145

147-150
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2. Pruebas documentales solicitadas y evidencia de su petición a la entidad. 

   

2.1. Oficiar al director de la CPAMSPY, que allegue al presente proceso: registros de 

administración de medicamentos y signos vitales del actor hasta por lo menos el 8 de 

septiembre de 2019. Con el propósito de integrar la Historia clínica y así establecer el nexo 

de causalidad en razón a que esta persona ingresó sano a la cárcel y penitenciaría con alta 

y media seguridad de Popayán 

 

2.2. Oficiar al director de la CPAMSPY, que allegue al presente proceso: las notas de 

enfermería del actor desde su ingreso hasta por lo menos el 8 de septiembre de 2019 Con 

el propósito de integrar la Historia clínica. 

 

2.3. Oficiar al director de la CPAMSPY, que allegue al presente proceso: copia de la 

planilla de entrega de medicamentos del actor desde su ingreso hasta por lo menos el 8 de 

septiembre de 2019 Con el propósito de integrar la Historia clínica y establecer que 

medicamento fue el que le aplicaron al actor. 

 

1.15. correo electrónico remitido a epcpopayan@inpec.gov.co director del establecimiento 

penitenciario y carcelario, solicitando información del talento humano que prestó servicio de 

salud a los Privados de la libertad en especial los médicos al médico Aldinever Trejos, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1061687553, y el médico DANIEL CUASTUMAL 

MARTINEZ con registro No.19029. al igual que información sobre las auxiliares de 

enfermería. Todos ellos para que declaren en el presente proceso. (Fl._______) 

 

 

2.4. Oficiar al director de la Cárcel y penitenciaría con Alta y Mediana Seguridad de 

Popayán. Expida para el presente proceso. 

 
 

a. Certificación de la fecha en que ingresó y salió del ERON el señor CARLOS 
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ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ. 

b. Remita copia de la tarjeta numérica/alfabética en la cual se pueden ver los 

procesos 

judiciales y la fórmula tetradeca dactilar con la que se puede identificar a CARLOS 

ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ. 

 

Las pruebas, fueron solicitadas al correo electrónico epc.popayan@inpec.gov.co y 

conciliaciones…. @inpec.gov.co. (Fl._______) 

 

3.Pruebas periciales solicitadas. 

Con el propósito de establecer el daño,   

 

3.1 Ordene al director del INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL o al perito que usted designe, 

realice valoración al señor CARLOS ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ a fin de que emita un 

dictamen en el que se determine: la causa de la lesión, secuelas, deformidad física debido 

a la lesión causada por la mala Praxis a la hora de aplicar le la inyección en el glúteo derecho 

de la cual se tuvo la primera noticia el 8 de septiembre de 2019. Para los efectos de la 

contradicción del dictamen, el perito debe asistir a la audiencia. 

 

Para que la valoración se lleve a cabo, solicito Oficiar al juez 4 de ejecución de penas y 

medidas de seguridad de Popayán (radicado 50313310400020178004700), o a la autoridad 

Judicial por la cual esté privado de la libertad y al director general del INPEC. Para que el 

actor sea trasladado hasta las dependencias de medicina legal o al consultorio del perito 

designado. 

 

3.2. ordene la valoración de la junta regional de calificación de la invalidez del valle con el 

propósito de que esta, señale la pérdida de capacidad laboral de CARLOS ANDRÉS PÉREZ 

ÁLVAREZ, con el propósito de que sirva de insumo para tasar el daño que le fue causado 

por las entidades demandadas. El INPEC será el encargado de trasladar al privado de la 

libertad y su historia clínica completa (valoración médica, notas de enfermería, etc.). 
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4. Prueba testimonial. 

4.1. Ordene señor juez escuchar en audiencia a CARLOS ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 7.705.763 quien puede ser citado en las 

instalaciones del CPAMSPY o por mi intermedio. 

  

Para que declare, las situaciones de modo, tiempo y lugar que dieron, lugar al daño 

que sufre; también, para que indique cómo está compuesta su familia; y de a conocer 

el grado de dolor que sufre y las demás que se refieran al presente caso. 

 

4.2. Ordene señor Juez, la declaración de DIEGO JESÚS COLLAZOS VALENCIA quien se 

identifica con CC No. 4617134. Para que sea citado a declarar por intermedio del director 

de la cárcel y penitenciaría de alta y mediana seguridad de Popayán y en caso que haya 

recobrado su libertad en la CALLE 11 # 5BE-56 de esta ciudad o por mi intermedio. 

 

Esta persona fue testigo directo del buen estado de salud de CARLOS ANDRÉS 

PÉREZ ÁLVAREZ y posteriormente de los padecimientos, dolores y sufrimientos de 

la víctima directa luego de que le fue aplicada la inyección. 

 

4.3. Ordene señor Juez, la declaración de KAREN YISELA FLÓREZ ÁLVAREZ, hermana 

de CARLOS ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 

1075279903. Quien puede ser citada al correo electrónico kayifloa@gmail.com o por mi 

intermedio.  

 

La hermana podrá informarnos sobre las relaciones afectivas entre la familia de la 

víctima directa y el dolor profundo que está a sufrido. También nos puede informar 

sobre las actividades que realizaba y ahora no puede hacer el señor CARLOS 

ANDRÉS debido a que la actividad de la simple marcha le impide caminar, quedar 

de pie o sentado por largo rato. 

 

4.4. Ordene señor juez, la declaración del Médico Aldinever Trejos, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1061687553, el cual debe ser citado en las instalaciones de la cárcel de 
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alta y mediana seguridad de Popayán, o en caso contrario, oficiar al director de ese 

establecimiento para que entregue información a fin de que sea citado a declarar, sobre las 

circunstancias que conozca de la atención médica y leer la historia clínica.  

 

4.5. Ordene señor Juez, la declaración del médico DANIEL CUSTUMAL MARTINEZ, quien 

según su sello es médico egresado de la universidad del cauca, con registro 19029. Sin 

embargo, al ser consultado por su nombre en el registro nacional del talento médico arroja 

un reporte en donde se puede leer que NO REGISTRA COMO MÉDICO. Entonces al no 

lograr ser individualizado, pues no aparece en la plataforma citada. Ruego a usted ordenarle 

al director de la Cárcel y penitenciaría de Popayán que le remita información suficiente para 

citarle a declarar.  Especialmente sobre las veces que atendió al paciente y que nos preste 

su ayuda para entender la historia clínica que diligenció.  

 

4.6. ordene señor Juez, al director de la cárcel y penitenciaría de Popayán, remitir el nombre 

completo de las auxiliares de enfermería que laboraban en sanidad del establecimiento 

penitenciario y carcelario entre el 17 de junio de 2019 y el 8 de septiembre de 2019, 

incluyendo también el lugar para ser notificadas o llamadas a declarar. Únicamente para 

que manifiesten si en el establecimiento carcelario llevan o llevaban un “libro de color azul 

donde lo hacían firmar a uno cuando ellas lo atienden a uno”2 en el cual se anota, 

información importante sobre la posología de medicamentos, curaciones y otros, además 

de aclaren quien diligencia las notas de enfermería y porque ellas no se glosan con la 

historia clínica.   

    

ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA. 

  

Lucro cesante consolidado. Estimado en $12,987,432.23 o lo que se llegue a probar. 

  

                                                      
2 Palabras de CARLOS ANDRES PEREZ 
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Téngase en cuenta la presunción legal del artículo 129 de la ley 1098 de 2006 

principalmente porque entre las demandantes se encuentran dos menores (las hijas de la 

víctima) 

  

Que se determina por el ingreso económico que el demandante dejó de percibir, desde la 

fecha en que le aplicaron la inyección mal a CARLOS ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ hasta la 

fecha de la presentación de la presente demanda han transcurrido 26.83 días: 

 

  LUCRO CESANTE CONSOLIDADO               

                                    

  Rc= 

Ra 

. 

(1+i)n - 

1   Donde:                   

    i   Rc= Lucro cesante consolidado         

              Ra= Ingreso base de liquidación 

$ 

454.263,00   

              

i= Interés puro o 

técnico     

0,00486

7       

              n= Numero de meses a liquidar 26,83       

                                    

  
Rc= 

$ 454.263,00 x (1 + 0,004867) 26,83 - 1         

            0,004867         

                                    

  
Rc= 

$ 454.263,00 x (1,004867) 26,83 - 1         

            0,004867         

                                    

  
Rc= 

$ 454.263,00 x 1,139148 - 1             

            0,004867             

                                    

  
Rc= 

$ 454.263,00 x 0,139148               

            0,004867               
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  Rc= $ 454.263,00 x 28,590097               

                              

  Rc= $ 12.987.423,23                 

 DOCE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

VEINTITRES PESOS  CON  VEINTITRES CENTAVOS  

 

  

6.1.3. Lucro cesante a futuro. Estimado en 82,332,365 o lo que se llegue a probar.  

  

Determinado por el ingreso económico que mi poderdante dejará de percibir hacia futuro, 

como consecuencia de las lesiones graves sufridas en la pierna derecha e izquierda que le 

ocasionó la disminución de la locomoción. Provocando una discapacidad significativa y 

permanente, ya que dicha lesión produjo una disminución o debilitamiento de la función 

locomotora, Impidiéndole laborar en condiciones normales por el resto de su vida y teniendo 

obligatoriamente que hacer un mayor esfuerzo para realizar cualquier actividad en su vida 

diaria. 

Este perjuicio corresponde al causado entre el 3 de diciembre de 2021 hasta el último día 

probable de vida de CARLOS ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ y quien según las tablas de 

supervivencia contenidas en la Resolución 1555 del 30 de julio del 2010, cuenta con una 

expectativa de vida de 440.37 meses. 

 

  LUCRO CESANTE ANTICIPADO O FUTURO         

                                    

  
Rf= 

Ra . (1+i)n - 1   Donde:                   

    i (1+i)n   Rf= Lucro cesante Futuro o Anticipado         

              Ra= Ingreso base de liquidación $ 454.263,00   

              i= Interés puro o técnico cuyo    0,004867       

              n=número de meses a liquidar   440,37       

                                    

  Rf= $ 454.263,00 x (1 + 0,004867) 440,37 - 1         
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            0,004867 x (1 + 0,004867) 440,37         

                                    

  
Rf= 

$ 454.263,00 x (1,004867) 440,37 - 1         

            0,004867 x (1,004867) 440,37         

                                    

  
Rf= 

$ 454.263,00 x 8,483014 - 1             

            0,004867 x  8,483014           

                                    

  
Rf= 

$ 454.263,00 x 7,483014               

            0,041287               

                                    

  Rf= $ 454.263,00 x 181,243830               

                              

                                    

  Rc= $ 82.332.365,95               

OCHENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y CINCO PESOS  CON  NOVENTA Y CINCO CENTAVOS  

 

  

PERJUICIO INMATERIALES. 

  

Daño moral. 

  

Nombres Víctima Y Relación 

Afectiva 

Dependiendo de 

la gravedad de la 

lesión de la 

víctima 

Pérez Álvarez Carlos Andrés víctima 100 SMMLV 

Pérez Ayala Sarah Hija  100 SMMLV 

Pérez Ayala Gabriela Hija  100 SMMLV 

Álvarez Herrera Myriam María Madre 100 SMMLV 
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Pérez Álvarez Adriana María Hermana 50 SMMLV 

Pérez Álvarez John Harold Hermano 50 SMMLV 

Flórez Álvarez Henry Santiago Hermano 50 SMMLV 

Flórez Álvarez Karen Yisela Hermana 50 SMMLV 

Flórez Álvarez Camila Melissa Hermana 50 SMMLV 

Ramos Álvarez Lina Farley Hermana 50 SMMLV 

  

Daño a la salud. 

  

Victima Valoración de acuerdo con las 

circunstancias y pruebas 

explicadas en la parte motiva 

SMMLV 

Pérez Álvarez Carlos Andrés 

La pérdida o anormalidad de la 

estructura o función psicológica, 

fisiológica o anatómica 

permanente. No puede realizar la 

marcha porque la pierna izquierda 

que auxiliaba la derecha también 

se lesionó debido al sobre 

esfuerzo.  

80 SMMLV 

La exteriorización de un estado 

patológico que refleje 

perturbaciones al nivel de un 

órgano, la cual se refleja cuando 

realiza la marcha o está en silla de 

ruedas. 

40 SMMLV 

Las que tengan relación con la 

afectación de bienes placenteros, 

lúdicos y agradables de la víctima. 

Debido a que la víctima jugaba al 

20 SMMLV 
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futbol no como un profesional, pero 

si le generaba alegría y placer. 

Las limitaciones o impedimentos 

para el desempeño de un rol 

determinado. La víctima fungía 

como albañil y jornalero, ahora no 

puede realizar ninguna de las dos 

actividades, por tanto, dependerá 

toda su vida de la caridad que le 

brinde la familia. 

80 SMMLV 

Para un total, por daño a la salud de: 220 SMMLV 

  

COMPETENCIA, CUANTÍA Y TRÁMITE. 

La competencia la tiene este Despacho en razón a la cuantía y al lugar de ocurrencia de los 

hechos o el domicilio principal de las entidades demandadas. 

  

La cuantía, atendiendo la pretensión del lucro cesante futuro, estimada en noventa y cinco 

millones trescientos diecinueve mil setecientos ochenta y nueve pesos con dieciocho 

centavos. ($95.319.789.18) por concepto de lucro cesante, que se ha solicitado 

para CARLOS ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ. 

  

MEDIO DE CONTROL Y PROCEDIMIENTO 

El presente proceso se surtirá mediante los ritos propios del Medio de Control de 

REPARACIÓN DIRECTA. 

CADUCIDAD. 

La caducidad comienza a correr desde el 9 de septiembre de 2019, se ve interrumpida por 

la pandemia del covid-19 el 16 de marzo de 2020 y se reinicia el 1 de julio de 2020, hasta 

el 7 de septiembre de 2021, cuando es interrumpida por la solicitud de conciliación, y 

nuevamente se reanuda el 26 de octubre de 2021. Es decir, ha transcurrido únicamente 1 

año, 9 meses y 21 días, de tiempo efectivo para la caducidad.  
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JURAMENTO. 

Las partes demandantes, manifiestan que no han ejercido el medio de control de reparación 

directa por los hechos y derechos contenidos en esta conciliación y/o demanda.   

    

ANEXOS 

1. Poderes para que se reconozca personería adjetiva. (folios _______) 

2. Conciliación extrajudicial. Acta de audiencia fallida. (folios _______) 

3. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. (folios _______) 

4. Recibidos de la solicitud por parte de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. (folios _______) 

5. Constancia de recibido de la presente solicitud a las entidades demandadas. 
(folios _______) 

NOTIFICACIONES 

Al director general del INPEC o a quien haga sus veces en su sede laboral de la ciudad de 

Bogotá. D.C. en la calle 26 no. 27-48 y al correo electrónico  notificaciones@inpec.gov.co.   

  

Al director general del USPEC o a quien haga sus veces en Av. Calle 26 No 69 - 76 Edificio 

Elemento Pisos 12, 13 y 14 Torre 4 Agua EN Bogotá, D. C., Colombia y al correo 

electrónico  buzonjudicial@uspec.gov.co 

  

A la Agencia Nacional de Defensa Nacional Jurídica del Estado por intermedio de su director 

en la calle 70 No. 4-60 en Bogotá D.C. y al correo 

electrónico procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 

  

La parte demandante: por mi conducto en la calle 70 AN No. 8C-08 o al correo 

electrónico 2503.alan@gmail.com. 

  

Atentamente. 

 

35-54

55 - 61

62-157
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ALCIBÍADES ANDRADE NARVÁEZ. 

Cédula de ciudadanía No 70878498 Ex. La Estrella (Ant) 

T.P. No. 153.784 expedida por el CSJ. 
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13/7/2021 Gmail - Poder Miriam Maria Alvarez Herrera

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=443b50002c&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1702833075703392794&simpl=msg-f%3A17028330757… 1/1

Alcibiades Andrade <2503.alan@gmail.com>

Poder Miriam Maria Alvarez Herrera 
1 mensaje

Miriam Maria Alvarez Herrera <mirialvahe@gmail.com> 17 de junio de 2021, 11:42
Para: 2503.alan@gmail.com

Buenos días. 

Por medio del presente la suscrita  Miriam Maria Alvarez Herrera otorgo poder al abogado Alcibiades Andrade Narvaez
para que en nuestra representación solicite conciliación ante la procuraduría General de la Nación y en caso de fracasar
utilice el medio de control de acción de reparación directa por los perjuicios causados por el INPEC y la USPEC  al
aplicar una inyección en el glúteo derecho que le produjo una "celulitis de otros sitios glúteo derecho el cual le produce
intensos dolores, que le impiden llevar una vida en condiciones dignas debido a que afectan la marcha y la vida en
condiciones dignas de mi hijo Carlos Andrés Pérez Álvarez. 

Anexo: poder firmado por mí.  

Atentamente  

Miriam Maria Alvarez Herrera

Miriam Maria Alvarez Herrera Poder.pdf 
1501K
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13/7/2021 Gmail - Poder

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=443b50002c&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1702752294543609764&simpl=msg-f%3A17027522945… 1/1

Alcibiades Andrade <2503.alan@gmail.com>

Poder
2 mensajes

Karen Flórez <kayifloa@gmail.com> 16 de junio de 2021, 14:18
Para: 2503.alan@gmail.com

Buenos Tardes 

Por medio del presente la suscrita  Karen Yisela Flórez Alvarez otorgo poder al abogado Alcibiades Andrade Narvaez
para que en nuestra representación solicite conciliación ante la procuraduría General de la Nación y en caso de fracasar
utilice el medio de control de acción de reparación directa por los perjuicios causados por el INPEC y la USPEC  al
aplicar una inyección en el glúteo derecho que le produjo una "celulitis de otros sitios glúteo derecho el cual le produce
intensos dolores, que le impiden llevar una vida en condiciones dignas debido a que afectan la marcha y la vida en
condiciones dignas de mi hermano Carlos Andrés Pérez Álvarez. 

Anexo: poder firmado por mí.  

Atentamente 

Karen Yisela Flórez Alvarez

Karen Yisela Flórez Álvarez. Poder.pdf 
1344K

Alcibiades Andrade <2503.alan@gmail.com> 16 de junio de 2021, 14:19
Para: Karen Flórez <kayifloa@gmail.com>

Acepto el poder
[El texto citado está oculto]
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13/7/2021 Gmail - Poder Camila Melissa Florez Alvarez

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=443b50002c&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1702833714214917193&simpl=msg-f%3A17028337142… 1/1

Alcibiades Andrade <2503.alan@gmail.com>

Poder Camila Melissa Florez Alvarez 
2 mensajes

Camila Florez <camilaflorez772@gmail.com> 17 de junio de 2021, 11:52
Para: 2503.alan@gmail.com

 Buenos días. 

Por medio del presente la suscrita  Camila Melissa Florez Alvarez otorgo poder al abogado Alcibiades Andrade Narvaez
para que en nuestra representación solicite conciliación ante la procuraduría General de la Nación y en caso de fracasar
utilice el medio de control de acción de reparación directa por los perjuicios causados por el INPEC y la USPEC  al
aplicar una inyección en el glúteo derecho que le produjo una "celulitis de otros sitios glúteo derecho el cual le produce
intensos dolores, que le impiden llevar una vida en condiciones dignas debido a que afectan la marcha y la vida en
condiciones dignas de mi hermano Carlos Andrés Pérez Álvarez. 

Anexo: poder firmado por mí.  

Atentamente  

Camila Melissa Florez Alvarez

Camila Melissa Florez Alvarez Poder.pdf 
1481K

Alcibiades Andrade <2503.alan@gmail.com> 1 de julio de 2021, 7:44
Para: Camila Florez <camilaflorez772@gmail.com>

Buen dia.

Acepto el poder conferido.

Atentamente

ALCIBIADES ANDRADE NARVAEZ.
Abogado 
TP.153784 del H. CSJ.
C.C. No. 70878498
Cel. 3162114430.
Calle 70 A Norte 8C-08 
Popayan Cauca

[El texto citado está oculto]
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13/7/2021 Gmail - Lina Farley Ramos Alvarez Poder

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=443b50002c&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1703643142066861519&simpl=msg-f%3A17036431420… 1/1

Alcibiades Andrade <2503.alan@gmail.com>

Lina Farley Ramos Alvarez Poder 
2 mensajes

Lina Ramos <lauolay2010@gmail.com> 26 de junio de 2021, 10:18
Para: 2503.alan@gmail.com

Buenos días. 

Por medio del presente la suscrita  Lina Farley Ramos Alvarez  otorgo poder al abogado Alcibiades Andrade Narvaez
para que en nuestra representación solicite conciliación ante la procuraduría General de la Nación y en caso de fracasar
utilice el medio de control de acción de reparación directa por los perjuicios causados por el INPEC y la USPEC  al
aplicar una inyección en el glúteo derecho que le produjo una "celulitis de otros sitios glúteo derecho el cual le produce
intensos dolores, que le impiden llevar una vida en condiciones dignas debido a que afectan la marcha y la vida en
condiciones dignas de mi hermano Carlos Andrés Pérez Álvarez. 

Anexo: poder firmado por mí.  

Atentamente  

Lina Farley Ramos Alvarez

Lina Farley Ramos Alvarez Poder.pdf 
1443K

Alcibiades Andrade <2503.alan@gmail.com> 1 de julio de 2021, 7:25
Para: Lina Ramos <lauolay2010@gmail.com>

Buenos días.

Acepto el poder.

Atentamente

ALCIBIADES ANDRADE NARVAEZ.
Abogado 
TP.153784 del H. CSJ.
C.C. No. 70878498
Cel. 3162114430.
Calle 70 A Norte 8C-08 
Popayan Cauca

[El texto citado está oculto]
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13/7/2021 Gmail - Adriana Maria Perez Alvarez

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=443b50002c&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1703011816449168109&simpl=msg-f%3A17030118164… 1/1

Alcibiades Andrade <2503.alan@gmail.com>

Adriana Maria Perez Alvarez 
2 mensajes

Adrianaa Pereza <adrianaapereza45@gmail.com> 19 de junio de 2021, 11:03
Para: 2503.alan@gmail.com

Buenos días. 

Por medio del presente la suscrita  Adriana Maria Perez Alvarez otorgo poder al abogado Alcibiades Andrade Narvaez
para que en nuestra representación solicite conciliación ante la procuraduría General de la Nación y en caso de fracasar
utilice el medio de control de acción de reparación directa por los perjuicios causados por el INPEC y la USPEC  al
aplicar una inyección en el glúteo derecho que le produjo una "celulitis de otros sitios glúteo derecho el cual le produce
intensos dolores, que le impiden llevar una vida en condiciones dignas debido a que afectan la marcha y la vida en
condiciones dignas de mi hermano Carlos Andrés Pérez Álvarez. 

Anexo: poder firmado por mí.  

Atentamente  

Adriana Maria Perez Alvarez

Adriana Maria Perez Alvarez Poder.pdf 
1419K

Alcibiades Andrade <2503.alan@gmail.com> 19 de junio de 2021, 11:30
Para: Adrianaa Pereza <adrianaapereza45@gmail.com>

Con mucho gusto acepto el poder otorgado.
[El texto citado está oculto]
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13/7/2021 Gmail - Poder Jhpn Harold Perez Alvarez

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=443b50002c&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1702832518846366035&simpl=msg-f%3A17028325188… 1/1

Alcibiades Andrade <2503.alan@gmail.com>

Poder Jhpn Harold Perez Alvarez 
1 mensaje

Jhon Harold Perez Avarez <jhonharoldpereza@gmail.com> 17 de junio de 2021, 11:33
Para: 2503.alan@gmail.com

Buenos días. 

Por medio del presente la suscrito Jhon Harold Perez Alvarez otorgo poder al abogado Alcibiades Andrade Narvaez para
que en nuestra representación solicite conciliación ante la procuraduría General de la Nación y en caso de fracasar
utilice el medio de control de acción de reparación directa por los perjuicios causados por el INPEC y la USPEC  al
aplicar una inyección en el glúteo derecho que le produjo una "celulitis de otros sitios glúteo derecho el cual le produce
intensos dolores, que le impiden llevar una vida en condiciones dignas debido a que afectan la marcha y la vida en
condiciones dignas de mi hermano Carlos Andrés Pérez Álvarez. 

Anexo: poder firmado por mí.  

Atentamente  

Jhon Harold Perez Alvarez

Jhon Harold Perez Alvarez Poder.pdf 
1245K
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3/12/21 9:53 Gmail - RV: Audiencia Carlos Andrés Pérez

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=443b50002c&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1716159904707644405&simpl=msg-f%3A1716159904… 1/2

Alcibiades Andrade <2503.alan@gmail.com>

RV: Audiencia Carlos Andrés Pérez 
1 mensaje

Luz de la Torre Vargas <ldelatorre@procuraduria.gov.co> 11 de noviembre de 2021, 14:06
Para: Alcibiades Andrade <2503.alan@gmail.com>

En atención a su solicitud, le remito nuevamente el acta y la constancia del trámite conciliatorio adelantado
a nombre de CARLOS ANDRES PEREZ ALVAREZ Y OTROS.

Atte,

De: Luz de la Torre Vargas 
Enviado: martes, 26 de octubre de 2021 10:54 
Para: Alcibiades Andrade <2503.alan@gmail.com>; Maria Concha <maria.concha@inpec.gov.co>;
maria.polo@uspec.gov.co <maria.polo@uspec.gov.co> 
Cc: Andrea Maria Orozco Caicedo <amorozcoc@procuraduria.gov.co> 
Asunto: Audiencia Carlos Andrés Pérez
 
 
Señores apoderados:  
 
De manera comedida les remito el acta y la constancia de la audiencia que acabamos de llevar a cabo y
les ruego el favor de manifestar por este medio, su conformidad o inconformidad con la misma. 
 
Así mismo, les solicito diligenciar la encuesta de satisfacción del servicio que aparece en este link,
correspondiente a la audiencia de conciliación extrajudicial celebrada. 
 
https://www.procuraduria.gov.co/portal/index.jsp?option=net.comtor.cms.frontend.
component.pagefactory.FormComponentPageFactory&action=view&key=2 
 
De antemano gracias por su colaboración.  
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3/12/21 9:53 Gmail - RV: Audiencia Carlos Andrés Pérez
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2 adjuntos

E-2021-487914  - ACTA DE AUDIENCIA no presencial.pdf 
229K

E-2021-487914 - CONSTANCIA.pdf 
247K
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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
 PROCURADURÍA 73 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 
Radicación N°  E-2021-487914 del 07 de septiembre de 2021 
 
Convocante (s):  CARLOS ANDRES PEREZ ALVAREZ Y OTROS 
 
Convocado (s):  INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  

INPEC Y UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y 
CARCELARIOS (USPEC). 

 
Medio de control:  REPARACION DIRECTA 

 
ACTA No. 95 

 
En Popayán, hoy veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021),  siendo las 
diez y treinta  (10:30) a.m., procede el despacho de la Procuraduría 73 Judicial I 
para Asuntos Administrativos a celebrar AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 
EXTRAJUDICIAL NO PRESENCIAL, la cual se desarrolla UTILIZANDO EL CORREO 

ELECTRONICO Y VIDEO CONFERENCIA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS 
conforme a lo establecido en la Resolución 412 del 9 de octubre de 2020 y las 
Resoluciones Nos. 127 y 312 de 16 de marzo y 29 de julio de 2020, 
respectivamente, dictadas por el Procurador General de la Nación; así como el 
artículo 9° del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 y demás medidas sanitarias 
dictadas por el gobierno nacional relacionadas con el distanciamiento social para 
prevenir la propagación del COVID-19. 
 
Comparece virtualmente a la diligencia a través del correo electrónico  
2503.alan@gmail.com  y el celular 3162114430, el doctor ALCIBÍADES 
ANDRADE NARVÁEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 70.878.498 
y tarjeta profesional No. 153.784 del C. S. de la J; a quien se le reconoció 
personería mediante Auto # 77 del 16 de septiembre de 2021, para actuar como 
apoderado de: 

Nombres Tipo Documento. Número 

Pérez Álvarez Carlos Andrés C.C 7705763 

Pérez Ayala Sarah NUIP 1122992337 

Pérez Ayala Gabriela NUIP 1122924864 

Álvarez Herrera Myriam María C.C. 36160931 

Pérez Álvarez Adriana María C.C. 36314463 

Pérez Álvarez John Harold C.C. 7730104 

Flórez Álvarez Henry Santiago NUIP 1003896121 

Flórez Álvarez Karen Yisela C.C. 1075279903 

Flórez Álvarez Camila Melissa C.C. 1007681692 

Ramos Álvarez Lina Farley C.C. 1075231610 
 
 
Igualmente comparece virtualmente a la diligencia a través del correo 
maria.polo@uspec.gov.co la doctora MARIA JOSE POLO MARTINEZ identificada 
con la C.C. número 1.046.340.482 y portadora de la tarjeta profesional número 
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245453 del Consejo Superior de la Judicatura, en representación de la entidad 
convocada UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS 
(USPEC)  de conformidad con el poder otorgado por RUBÉN DARÍO BARROS 
ROMERO en su calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la entidad. La 
Procuradora le reconoce personería a la apoderada de la parte convocada en los 
términos indicados en el poder que aporta, otorgado de conformidad con lo 
establecido en el artículo 5 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 
 
Igualmente comparece virtualmente a la diligencia a través del correo 
electrónico maria.concha@inpec.gov.co y el celular 3155832330 la Doctora 
MARIA DEL CARMEN CONCHA CAICEDO identificada con la C.C. Nº 34.546.323 y 

portadora de la Tarjeta Profesional N.º 57.507 del Consejo Superior de la Judicatura 
en representación de la entidad convocada INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC, según poder otorgado por el doctor 
JUAN CARLOS NAVIA HERRERA, Director de la Regional Occidente del INPEC. 
La Procuradora le reconoce personería a la apoderada de la parte convocada en 
los términos indicados en el poder que aporta. 
 
Acto seguido la Procuradora  con fundamento en lo establecido en el artículo 23 
de la Ley 640 de 2001 en concordancia con lo señalado en el numeral 4 del 
artículo 44 del Decreto 262 de 2000, declara abierta la audiencia y vía telefónica y 
correo electrónico instruye a las partes sobre los objetivos, alcance y límites de la 
conciliación extrajudicial en materia contenciosa administrativa como mecanismo 
alternativo para la solución de conflictos. En este estado de la diligencia se 
concede el uso de la palabra a las partes para que por el mismo medio,  expongan 
sucintamente sus posiciones, en virtud de lo cual la parte convocante manifiesta:  
“Las pretensiones de esta solicitud son las siguientes: 
 
2.1  Que declare, administrativa y solidariamente responsables a la NACIÓN - Ministerio de 

Justicia- INPEC y USPEC, de la totalidad de los daños y perjuicios causados a Carlos 
Andrés Pérez Álvarez; Sarah Pérez Ayala; Gabriela Pérez Ayala, Myriam María Álvarez 
Herrera, Adriana María Pérez Álvarez, John Harold Pérez Álvarez; Henry Santiago Flórez 
Álvarez, Karen Yisela Flórez Álvarez, Camila Melissa Flórez Álvarez y Lina Farley Ramos 
Álvarez por las graves lesiones que sufrió el primero de los mencionados. 

 
2.2 Como consecuencia de la anterior declaración: Condene a la NACIÓN - Ministerio de 

Justicia- el INPEC y la USPEC, a indemnizar y pagar la totalidad de los DAÑOS 
MATERIALES. 
2.2.1.   En su modalidad de DAÑO EMERGENTE 25 SMMLV. 

2.2.1.1.      Por la pérdida económica que sufrió CARLOS ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ, 
al tener que incurrir en gastos hospitalarios, exámenes y medicamentos. 

2.2.2.   En su modalidad de LUCRO CESANTE CONSOLIDADO Y FUTURO.  
2.2.2.1.      LUCRO CESANTE CONSOLIDADO. A favor del señor CARLOS ANDRÉS PÉREZ 
ÁLVAREZ, teniendo en cuenta el SMMLV y el tiempo que estuvo incapacitado para laborar la suma 
de $21.366.746. 
2.2.2.2.      LUCRO CESANTE FUTURO. A favor del señor CARLOS ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ, 

teniendo en cuenta el SMMLV y su expectativa de vida debido a su gran invalidez un total de 
$414.287.856. 

 

2.3 Como consecuencia de la anterior declaración, Condene a la NACIÓN - Ministerio de 
Justicia- el INPEC y la USPEC, a indemnizar y pagar la totalidad de los PERJUICIOS 
INMATERIALES.  

2.3.1    En su modalidad de DAÑO MORAL:  

 
Nombres Víctima Y Relación 

Afectiva 
Relación  

Pérez Álvarez Carlos Andrés Víctima directa 100 SMMLV 
Pérez Ayala Sarah Hija (menor) 100 
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Pérez Ayala Gabriela Hija (menor) 100 
Álvarez Herrera Myriam María Madre 100 
Pérez Álvarez Adriana María Hermana 50 
Pérez Álvarez John Harold Hermano 50 
Flórez Álvarez Henry Santiago Hermano 50 
Flórez Álvarez Karen Yisela Hermana 50 
Flórez Álvarez Camila Melissa Hermana 50 
Ramos Álvarez Lina Farley Hermana 50 
 

O lo que se llegue a probar. 

 
2.3.2. Daño a la Salud.   
2.3.2.   En su modalidad de Daño a la Salud. Pagar a favor de CARLOS ANDRÉS PÉREZ 

ÁLVAREZ, 300 SMMLV o lo que se llegue a probar.”  

 
Seguidamente, se deja constancia de que la apoderada de la parte convocada 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO- INPEC, mediante correo 
electrónico manifestó lo siguiente: “Considero pertinente señalar que para el asunto 

citado en referencia se va a enviar para estudio del comité de conciliación del INPEC 
documentación con la sugerencia de NO CONCILIAR por falta de aptitud probatoria, 
debido a que en el momento se está realizando la recopilación de material probatorio 
necesario y suficiente para que el Comité señalado se sirva realizar el debido estudio.” 

 
Seguidamente, se deja constancia de que la apoderada de la parte convocada 
UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS (USPEC), 
mediante correo electrónico informó: “En relación con el parámetro o certificado, muy 
respetuosamente me permito manifestar que, la recomendación propuesta es no 
conciliatoria, pero hasta este momento no se ha emitido el respetivo certificado por parte 

del comité, por lo que le solicito amablemente, se permita la remisión del mismo dentro de 
los tres días subsiguientes.” 
 

Se le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte convocante para que 
manifieste su posición frente a lo expuesto por la parte convocada: “En vista de lo 
expresado por las convocadas, solicito que se declare fracasada la presente diligencia  
y se me expida la correspondiente constancia. Es todo.” 
 
La procuradora judicial, en atención a la falta de ánimo conciliatorio del INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO- INPEC y de la UNIDAD DE 
SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS (USPEC)  declara fallida la 
presente audiencia de conciliación y da por surtido el trámite conciliatorio extrajudicial; 
en consecuencia, ordena la expedición de la constancia de Ley, la devolución de los 
documentos aportados con la solicitud y el archivo del expediente.  
 
Se deja constancia de que los correos electrónicos cruzados entre las partes y la 
Agente del Ministerio Público hacen parte integral de la presente acta. En constancia 
de lo anterior, siendo las 10:50 a.m. se da por concluida la diligencia, con la 
aprobación de quienes en ella intervinieron, previa lectura y de conformidad con el 
contenido del acta. 
       

 
 

ANDREA MARÍA OROZCO CAICEDO 
Procuradora 73 Judicial I para Asuntos Administrativos 

 
Elaboró: LUZ DE LA TORRE VARGAS – Sustanciadora. 
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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
 PROCURADURÍA 73 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 
Radicación N°  E-2021-487914 del 07 de septiembre de 2021 
 
Convocante (s):  CARLOS ANDRES PEREZ ALVAREZ Y OTROS 
 
Convocado (s):  INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  

INPEC Y UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y 
CARCELARIOS (USPEC). 

 
Medio de control:  REPARACION DIRECTA 

 

En los términos del artículo 2.o de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo dispuesto 
en el numeral 6.o del artículo 2.2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069 de 20151, y conforme a lo 
establecido en la Resolución 412 del 9 de octubre de 2020, la Resolución 127 del 16 de 
marzo del 2020 y la directiva 09 del 16 de marzo del 2020, dictadas por el Procurador 
General de la Nación; así como el artículo 9° del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 y 
demás medidas sanitarias dictadas por el gobierno nacional relacionadas con el 
distanciamiento social para prevenir la propagación del COVID-19, la Procuradora 73  
Judicial I  para Asuntos Administrativos expide la siguiente 

 

CONSTANCIA No. 81 
  

1- Actuando a través de apoderado la parte convocante conformada por: xxx, 
presentó solicitud de conciliación extrajudicial el día 07 de septiembre de 2021, 
convocando a la LA NACIÓN-INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO (INPEC), y a la UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y 
CARCELARIOS (USPEC). 
 

2. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes:  

2.1  Que declare, administrativa y solidariamente responsables a la NACIÓN - Ministerio de 
Justicia- INPEC y USPEC, de la totalidad de los daños y perjuicios causados a Carlos 
Andrés Pérez Álvarez; Sarah Pérez Ayala; Gabriela Pérez Ayala, Myriam María Álvarez 
Herrera, Adriana María Pérez Álvarez, John Harold Pérez Álvarez; Henry Santiago Flórez 
Álvarez, Karen Yisela Flórez Álvarez, Camila Melissa Flórez Álvarez y Lina Farley Ramos 
Álvarez por las graves lesiones que sufrió el primero de los mencionados. 

  
2.2 Como consecuencia de la anterior declaración: Condene a la NACIÓN - Ministerio de 

Justicia- el INPEC y la USPEC, a indemnizar y pagar la totalidad de los DAÑOS 
MATERIALES. 

  
2.2.1.   En su modalidad de DAÑO EMERGENTE 25 SMMLV. 

  
2.2.1.1.      Por la pérdida económica que sufrió CARLOS ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ, 
al tener que incurrir en gastos hospitalarios, exámenes y medicamentos. 

  
  
2.2.2.   En su modalidad de LUCRO CESANTE CONSOLIDADO Y FUTURO.  
  

                                                             
1 Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del 

Derecho". Antiguo artículo 9° del Decreto 1716 de 2009. 
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2.2.2.1.      LUCRO CESANTE CONSOLIDADO. A favor del señor CARLOS ANDRÉS PÉREZ 
ÁLVAREZ, teniendo en cuenta el SMMLV y el tiempo que estuvo incapacitado para laborar la suma 
de $21.366.746. 
  
2.2.2.2.      LUCRO CESANTE FUTURO. A favor del señor CARLOS ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ, 
teniendo en cuenta el SMMLV y su expectativa de vida debido a su gran invalidez un total de 
$414.287.856. 

  
2.3 Como consecuencia de la anterior declaración, Condene a la NACIÓN - Ministerio de 

Justicia- el INPEC y la USPEC, a indemnizar y pagar la totalidad de los PERJUICIOS 
INMATERIALES. 

  
2.3.1    En su modalidad de DAÑO MORAL:  

 
Nombres Víctima Y Relación 

Afectiva 
Relación  

Pérez Álvarez Carlos Andrés Víctima directa 100 SMMLV 
Pérez Ayala Sarah Hija (menor) 100 
Pérez Ayala Gabriela Hija (menor) 100 
Álvarez Herrera Myriam María Madre 100 
Pérez Álvarez Adriana María Hermana 50 
Pérez Álvarez John Harold Hermano 50 
Flórez Álvarez Henry Santiago Hermano 50 
Flórez Álvarez Karen Yisela Hermana 50 
Flórez Álvarez Camila Melissa Hermana 50 
Ramos Álvarez Lina Farley Hermana 50 

 

O lo que se llegue a probar. 
 

2.3.2. Daño a la Salud.  

  
2.3.2.   En su modalidad de Daño a la Salud. Pagar a favor de CARLOS ANDRÉS PÉREZ 

ÁLVAREZ, 300 SMMLV o lo que se llegue a probar.”  

 

3- El día de la audiencia No presencial, celebrada el veintiséis (26) de octubre de 

dos mil veintiuno (2021),   la conciliación se declaró fallida ante la imposibilidad de 

llegar a un acuerdo, por no existir ánimo conciliatorio entre las partes. 

4- De conformidad con lo anteriormente expuesto, se da por agotado el requisito 
de procedibilidad exigido para acudir a la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en los  artículos 35 y 37 de la Ley 640 de 
2001, en concordancia con lo establecido en el artículo 161 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA.   
 
5- En los términos de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en 
el Decreto 1069 de 2015, no se hace devolución de documentos a la parte 
convocante por cuanto los mismos fueron allegados en su totalidad en medio 
digital. 

Dada en Popayán, hoy veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

       

ANDREA MARÍA OROZCO CAICEDO 
Procuradora 73 Judicial I para Asuntos Administrativos 

 
Proyectó: LUZ DE LA TORRE VARGAS – Sustanciadora. 
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Para: Alcibiades Andrade <2503.alan@gmail.com>

Buenos dias

Por medio de la presente envió respuesta a solicitud

Cordialmente,

FRANCY MENESES

PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 12

Apoyo area de Sanidad CPAMSPY Popayan 

Email: citasmedicas.epcpopayan@inpec.gov.co
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Muchísimas Gracias
[El texto citado está oculto]
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DOCUMENTO: NOMBRES:

VALOR CUOTA:

FORMULA: ASEGURADORA:

INFORMACION PACIENTE

INFORMACION MEDICO Y DIAGNOSTICO
CODIGO MEDICO NOMBRE MEDICO

CODIGO CIE

NIVEL:

CC-7705763 CARLOS ANDRES PEREZ ALVAREZ

0

5874114 FIDUCIARIA CENTRAL S.A.

98322641 FAVIAN ANDRES CERON FARINANGO

M796

ENTREGA DE MEDICAMENTOS

1 FECHA: 2021-02-20

. 0 0DIRECCION TELEFONO CELULAR

6563589CODIGO INTERNO:

SEDE ENTREGA: VENTAS-EPAMSCAS POPAYAN

CIUDAD: POPAYAN FECHA FORMULA: 2021-02-20 REGIMEN: SUBSIDIADO

235 IPS POPAYANCODIGO IPS: DESCRIPCION IPS:

CONSORCIOCONTRATO
COD ATC NOMBRE GENERICO CAN ENTR FORMULACIONCAN FALTNUA

R01AD01 CE-BECLOMETASONA DIPROPIONATO NASAL 50 MCG /
DOSIS SOLUCION PARA INHALACION (BIOSYNTEC / BCN)
FRASCO X 200 DOSIS

1  DURANTE 30 DIAS00

LOTE Lote 902591 - FecV 2022-09-30 - Cant 1 REMISION 1349157

N03AF01 CE-CARBAMAZEPINA 200 MG TABLETA (LAPROFF) 30  DURANTE 30 DIAS00

LOTE Lote 64309 - FecV 2022-11-30 - Cant 30 REMISION 1349157

JBARRERAIMPRESO POR: CARLOS ANDRES PEREZ ALVAREZ

JOHN ALEXANDER BARRERA SOTO

TRASCRITO POR: JOHN ALEXANDER BARRERA
SOTO

RECIBE

ENTREGO

TIPO ENTREGA NORMAL

ATENCIÓN AL USUARIO

A nivel nacional 018000180168 En Medellín 604 22 72
Escríbenos al correo electrónico atencionalusuario@cohan.org.co

Comunícate con nosotros para cualquier sugerencia, duda, requerimiento, felicitación o comentarios a los números

7/19/21 10:05 AM

NOMBRE

CC

TELEFONO

FIRMA

PARENTESCO
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DOCUMENTO: NOMBRES:

VALOR CUOTA:

FORMULA: ASEGURADORA:

INFORMACION PACIENTE

INFORMACION MEDICO Y DIAGNOSTICO
CODIGO MEDICO NOMBRE MEDICO

CODIGO CIE

NIVEL:

CC-7705763 CARLOS ANDRES PEREZ ALVAREZ

0

5874114 FIDUCIARIA CENTRAL S.A.

98322641 FAVIAN ANDRES CERON FARINANGO

M796

ENTREGA DE MEDICAMENTOS

1 FECHA: 2021-02-20

. 0 0DIRECCION TELEFONO CELULAR

6563589CODIGO INTERNO:

SEDE ENTREGA: VENTAS-EPAMSCAS POPAYAN

CIUDAD: POPAYAN FECHA FORMULA: 2021-02-20 REGIMEN: SUBSIDIADO

235 IPS POPAYANCODIGO IPS: DESCRIPCION IPS:

CONSORCIOCONTRATO
COD ATC NOMBRE GENERICO CAN ENTR FORMULACIONCAN FALTNUA

R01AD01 CE-BECLOMETASONA DIPROPIONATO NASAL 50 MCG /
DOSIS SOLUCION PARA INHALACION (BIOSYNTEC / BCN)
FRASCO X 200 DOSIS

1  DURANTE 30 DIAS00

LOTE Lote 902591 - FecV 2022-09-30 - Cant 1 REMISION 1349157

N03AF01 CE-CARBAMAZEPINA 200 MG TABLETA (LAPROFF) 30  DURANTE 30 DIAS00

LOTE Lote 64309 - FecV 2022-11-30 - Cant 30 REMISION 1349157

JBARRERAIMPRESO POR: CARLOS ANDRES PEREZ ALVAREZ

JOHN ALEXANDER BARRERA SOTO

TRASCRITO POR: JOHN ALEXANDER BARRERA
SOTO

RECIBE

ENTREGO

TIPO ENTREGA NORMAL

ATENCIÓN AL USUARIO

A nivel nacional 018000180168 En Medellín 604 22 72
Escríbenos al correo electrónico atencionalusuario@cohan.org.co

Comunícate con nosotros para cualquier sugerencia, duda, requerimiento, felicitación o comentarios a los números

7/19/21 10:05 AM

NOMBRE

CC

TELEFONO

FIRMA

PARENTESCO
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DOCUMENTO: NOMBRES:

VALOR CUOTA:

FORMULA: ASEGURADORA:

INFORMACION PACIENTE

INFORMACION MEDICO Y DIAGNOSTICO
CODIGO MEDICO NOMBRE MEDICO

CODIGO CIE

NIVEL:

CC-7705763 CARLOS ANDRES PEREZ ALVAREZ

0

6012861 FIDUCIARIA CENTRAL S.A.

98322641 FAVIAN ANDRES CERON FARINANGO

J310

ENTREGA DE MEDICAMENTOS

1 FECHA: 2021-02-18

. 0 0DIRECCION TELEFONO CELULAR

6552031CODIGO INTERNO:

SEDE ENTREGA: VENTAS-EPAMSCAS POPAYAN

CIUDAD: POPAYAN FECHA FORMULA: 2021-02-18 REGIMEN: SUBSIDIADO

235 IPS POPAYANCODIGO IPS: DESCRIPCION IPS:

CONSORCIOCONTRATO
COD ATC NOMBRE GENERICO CAN ENTR FORMULACIONCAN FALTNUA

R01AD01 CE-BECLOMETASONA DIPROPIONATO NASAL 50 MCG /
DOSIS SOLUCION PARA INHALACION (BIOSYNTEC / BCN)
FRASCO X 200 DOSIS

1  DURANTE 30 DIAS00

LOTE Lote 902591 - FecV 2022-09-30 - Cant 1 REMISION 1345757

R06AX13 LORATADINA 10 MG TABLETA (LAFRANCOL) 30  DURANTE 30 DIAS00

LOTE Lote 20e183 - FecV 2023-07-30 - Cant 30 REMISION 1345757

N02BE71 NP-ACETAMINOFEN 325MG + HIDROCODONA
BITARTRATO 5MG TABLETA (FENALGEX) (VMR)

20  DURANTE 20 DIAS00

LOTE Lote 0d1442a - FecV 2022-05-30 - Cant 20 REMISION 1345758

JBARRERAIMPRESO POR: CARLOS ANDRES PEREZ ALVAREZ

HEIDY YILENA TULANDE POTOSI

TRASCRITO POR: FABIAN JAVIER CERÓN
FARINANGO

RECIBE

ENTREGO

TIPO ENTREGA NORMAL

ATENCIÓN AL USUARIO

A nivel nacional 018000180168 En Medellín 604 22 72
Escríbenos al correo electrónico atencionalusuario@cohan.org.co

Comunícate con nosotros para cualquier sugerencia, duda, requerimiento, felicitación o comentarios a los números

7/19/21 10:05 AM

NOMBRE

CC

TELEFONO

FIRMA

PARENTESCO

88

Página 133133



DOCUMENTO: NOMBRES:

VALOR CUOTA:

FORMULA: ASEGURADORA:

INFORMACION PACIENTE

INFORMACION MEDICO Y DIAGNOSTICO
CODIGO MEDICO NOMBRE MEDICO

CODIGO CIE

NIVEL:

CC-7705763 CARLOS ANDRES PEREZ ALVAREZ

0

5874114 FIDUCIARIA CENTRAL S.A.

98322641 FAVIAN ANDRES CERON FARINANGO

M796

ENTREGA DE MEDICAMENTOS

1 FECHA: 2021-01-21

. 0 0DIRECCION TELEFONO CELULAR

6405865CODIGO INTERNO:

SEDE ENTREGA: VENTAS-EPAMSCAS POPAYAN

CIUDAD: POPAYAN FECHA FORMULA: 2021-01-21 REGIMEN: SUBSIDIADO

235 IPS POPAYANCODIGO IPS: DESCRIPCION IPS:

CONSORCIOCONTRATO
COD ATC NOMBRE GENERICO CAN ENTR FORMULACIONCAN FALTNUA

N03AF01 CE-CARBAMAZEPINA 200 MG TABLETA (LAPROFF) 30  DURANTE 30 DIAS00

LOTE Lote 63382 - FecV 2022-10-30 - Cant 30 REMISION 1301867

M01AE02 CE-NAPROXENO 500 MG TABLETA (GENFAR) 40  DURANTE 20 DIAS00

LOTE Lote 9gc2582a - FecV 2023-05-30 - Cant 40 REMISION 1301867

R06AX13 LORATADINA 10 MG TABLETA (LAFRANCOL) 20  DURANTE 20 DIAS00

LOTE Lote 20c543 - FecV 2023-05-30 - Cant 20 REMISION 1301867

D07AD01 NP-CLOBETASOL PROPIONATO 0.05% CREMA (LA SANTE)
TUBO X 40 G

1  DURANTE 20 DIAS00

LOTE Lote 3248633 - FecV 2022-06-30 - Cant 1 REMISION 1301868

JBARRERAIMPRESO POR: CARLOS ANDRES PEREZ ALVAREZ

JOHN ALEXANDER BARRERA SOTO

TRASCRITO POR: FABIAN JAVIER CERÓN
FARINANGO

RECIBE

ENTREGO

TIPO ENTREGA NORMAL

ATENCIÓN AL USUARIO

A nivel nacional 018000180168 En Medellín 604 22 72
Escríbenos al correo electrónico atencionalusuario@cohan.org.co

Comunícate con nosotros para cualquier sugerencia, duda, requerimiento, felicitación o comentarios a los números

7/19/21 10:06 AM

NOMBRE

CC

TELEFONO

FIRMA

PARENTESCO
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DOCUMENTO: NOMBRES:

VALOR CUOTA:

FORMULA: ASEGURADORA:

INFORMACION PACIENTE

INFORMACION MEDICO Y DIAGNOSTICO
CODIGO MEDICO NOMBRE MEDICO

CODIGO CIE

NIVEL:

CC-7705763 CARLOS ANDRES PEREZ ALVAREZ

0

5391406 FIDUCIARIA CENTRAL S.A.

5206967 DANIEL CUASTUMAL MARTINEZ

J300

ENTREGA DE MEDICAMENTOS

1 FECHA: 2020-12-22

. 0 0DIRECCION TELEFONO CELULAR

6272668CODIGO INTERNO:

SEDE ENTREGA: VENTAS-EPAMSCAS POPAYAN

CIUDAD: POPAYAN FECHA FORMULA: 2020-10-22 REGIMEN: SUBSIDIADO

235 IPS POPAYANCODIGO IPS: DESCRIPCION IPS:

CONSORCIOCONTRATO
COD ATC NOMBRE GENERICO CAN ENTR FORMULACIONCAN FALTNUA

R01AD01 CE-BECLOMETASONA DIPROPIONATO NASAL 50 MCG /
DOSIS SOLUCION PARA INHALACION (BIOSYNTEC / BCN)
FRASCO X 200 DOSIS

1  DURANTE 90 DIAS00

LOTE Lote 902151 - FecV 2022-08-30 - Cant 1 REMISION 1263377

R06AX13 LORATADINA 10 MG TABLETA (LAFRANCOL) 30  DURANTE 90 DIAS00

LOTE Lote 20c010 - FecV 2023-04-30 - Cant 30 REMISION 1263377

JBARRERAIMPRESO POR: CARLOS ANDRES PEREZ ALVAREZ

JOHN ALEXANDER BARRERA SOTO

TRASCRITO POR: JOSE DANIEL CUASTUMAL
MARTINEZ

RECIBE

ENTREGO

TIPO ENTREGA NORMAL

ATENCIÓN AL USUARIO

A nivel nacional 018000180168 En Medellín 604 22 72
Escríbenos al correo electrónico atencionalusuario@cohan.org.co

Comunícate con nosotros para cualquier sugerencia, duda, requerimiento, felicitación o comentarios a los números

7/19/21 10:06 AM

NOMBRE

CC

TELEFONO

FIRMA

PARENTESCO
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DOCUMENTO: NOMBRES:

VALOR CUOTA:

FORMULA: ASEGURADORA:

INFORMACION PACIENTE

INFORMACION MEDICO Y DIAGNOSTICO
CODIGO MEDICO NOMBRE MEDICO

CODIGO CIE

NIVEL:

CC-7705763 CARLOS ANDRES PEREZ ALVAREZ

0

5708705 FIDUCIARIA CENTRAL S.A.

98322641 FAVIAN ANDRES CERON FARINANGO

J039

ENTREGA DE MEDICAMENTOS

1 FECHA: 2020-12-16

. 0 0DIRECCION TELEFONO CELULAR

6242537CODIGO INTERNO:

SEDE ENTREGA: VENTAS-EPAMSCAS POPAYAN

CIUDAD: POPAYAN FECHA FORMULA: 2020-12-16 REGIMEN: SUBSIDIADO

235 IPS POPAYANCODIGO IPS: DESCRIPCION IPS:

CONSORCIOCONTRATO
COD ATC NOMBRE GENERICO CAN ENTR FORMULACIONCAN FALTNUA

M01AB05 CE-DICLOFENACO SODICO 75 MG/3 ML IV / IM AMPOLLA
(VITALIS)

3  DURANTE 3 DIAS00

LOTE Lote p200902 - FecV 2023-04-30 - Cant 3 REMISION 1255109

H02AB02 DEXAMETASONA FOSFATO 4 MG / ML SOLUCION
INYECTABLE (FARMIONNI / PROCAPS)

3  DURANTE 3 DIAS00

LOTE Lote 1248868 - FecV 2021-06-30 - Cant 3 REMISION 1255109

J01FA09 NP-CLARITROMICINA 500MG TABLETAS (KLAMICINA)
(VMR)

10  DURANTE 5 DIAS00

LOTE Lote s04135 - FecV 2021-04-30 - Cant 10 REMISION 1255110

JBARRERAIMPRESO POR: CARLOS ANDRES PEREZ ALVAREZ

JOHN ALEXANDER BARRERA SOTO

TRASCRITO POR: FABIAN JAVIER CERÓN
FARINANGO

RECIBE

ENTREGO

TIPO ENTREGA NORMAL

ATENCIÓN AL USUARIO

A nivel nacional 018000180168 En Medellín 604 22 72
Escríbenos al correo electrónico atencionalusuario@cohan.org.co

Comunícate con nosotros para cualquier sugerencia, duda, requerimiento, felicitación o comentarios a los números

7/19/21 10:07 AM

NOMBRE

CC

TELEFONO

FIRMA

PARENTESCO
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DOCUMENTO: NOMBRES:

VALOR CUOTA:

FORMULA: ASEGURADORA:

INFORMACION PACIENTE

INFORMACION MEDICO Y DIAGNOSTICO
CODIGO MEDICO NOMBRE MEDICO

CODIGO CIE

NIVEL:

CC-7705763 CARLOS ANDRES PEREZ ALVAREZ

0

5391406 FIDUCIARIA CENTRAL S.A.

5206967 DANIEL CUASTUMAL MARTINEZ

J300

ENTREGA DE MEDICAMENTOS

1 FECHA: 2020-11-20

. 0 0DIRECCION TELEFONO CELULAR

6090845CODIGO INTERNO:

SEDE ENTREGA: VENTAS-EPAMSCAS POPAYAN

CIUDAD: POPAYAN FECHA FORMULA: 2020-10-22 REGIMEN: SUBSIDIADO

235 IPS POPAYANCODIGO IPS: DESCRIPCION IPS:

CONSORCIOCONTRATO
COD ATC NOMBRE GENERICO CAN ENTR FORMULACIONCAN FALTNUA

R01AD01 CE-BECLOMETASONA DIPROPIONATO NASAL 50 MCG /
DOSIS SOLUCION PARA INHALACION (BIOSYNTEC / BCN)
FRASCO X 200 DOSIS

1  DURANTE 90 DIAS00

LOTE Lote 902151 - FecV 2022-08-30 - Cant 1 REMISION 1215429

R06AX13 LORATADINA 10 MG TABLETA (LAFRANCOL) 30  DURANTE 90 DIAS00

LOTE Lote 20c010 - FecV 2023-04-30 - Cant 30 REMISION 1215429

JBARRERAIMPRESO POR: CARLOS ANDRES PEREZ ALVAREZ

MARIA EDITH LOSADA RUIZ

TRASCRITO POR: JOSE DANIEL CUASTUMAL
MARTINEZ

RECIBE

ENTREGO

TIPO ENTREGA NORMAL

ATENCIÓN AL USUARIO

A nivel nacional 018000180168 En Medellín 604 22 72
Escríbenos al correo electrónico atencionalusuario@cohan.org.co

Comunícate con nosotros para cualquier sugerencia, duda, requerimiento, felicitación o comentarios a los números

7/19/21 10:07 AM

NOMBRE

CC

TELEFONO

FIRMA

PARENTESCO
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DOCUMENTO: NOMBRES:

VALOR CUOTA:

FORMULA: ASEGURADORA:

INFORMACION PACIENTE

INFORMACION MEDICO Y DIAGNOSTICO
CODIGO MEDICO NOMBRE MEDICO

CODIGO CIE

NIVEL:

CC-7705763 CARLOS ANDRES PEREZ ALVAREZ

0

4994260 FIDUCIARIA CENTRAL S.A.

98322641 FAVIAN ANDRES CERON FARINANGO

J310

ENTREGA DE MEDICAMENTOS

1 FECHA: 2020-08-13

. 0 0DIRECCION TELEFONO CELULAR

5492517CODIGO INTERNO:

SEDE ENTREGA: VENTAS-EPAMSCAS POPAYAN

CIUDAD: POPAYAN FECHA FORMULA: 2020-08-13 REGIMEN: SUBSIDIADO

235 IPS POPAYANCODIGO IPS: DESCRIPCION IPS:

CONSORCIOCONTRATO
COD ATC NOMBRE GENERICO CAN ENTR FORMULACIONCAN FALTNUA

R01AD01 CE-BECLOMETASONA DIPROPIONATO NASAL 50 MCG /
DOSIS SOLUCION PARA INHALACION (BIOSYNTEC / BCN)
FRASCO X 200 DOSIS

1  DURANTE 30 DIAS00

LOTE Lote 902151 - FecV 2022-08-30 - Cant 1 REMISION 1067611

N02AX02 CE-TRAMADOL CLORHIDRATO 100 MG/ML (10%)
SOLUCION ORAL (EXPOFARMA) FRASCO X 10 ML

1  DURANTE 30 DIAS00

LOTE Lote 1900284 - FecV 2021-09-30 - Cant 1 REMISION 1067611

R06AX13 LORATADINA 10 MG TABLETA (LAFRANCOL) 20  DURANTE 20 DIAS00

LOTE Lote 20b206 - FecV 2023-03-30 - Cant 20 REMISION 1067611

JBARRERAIMPRESO POR: CARLOS ANDRES PEREZ ALVAREZ

MARIA EDITH LOSADA RUIZ

TRASCRITO POR: FABIAN JAVIER CERÓN
FARINANGO

RECIBE

ENTREGO

TIPO ENTREGA NORMAL

ATENCIÓN AL USUARIO

A nivel nacional 018000180168 En Medellín 604 22 72
Escríbenos al correo electrónico atencionalusuario@cohan.org.co

Comunícate con nosotros para cualquier sugerencia, duda, requerimiento, felicitación o comentarios a los números

7/19/21 10:08 AM

NOMBRE

CC

TELEFONO

FIRMA

PARENTESCO
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DOCUMENTO: NOMBRES:

VALOR CUOTA:

FORMULA: ASEGURADORA:

INFORMACION PACIENTE

INFORMACION MEDICO Y DIAGNOSTICO
CODIGO MEDICO NOMBRE MEDICO

CODIGO CIE

NIVEL:

CC-7705763 CARLOS ANDRES PEREZ ALVAREZ

0

4799742 FIDUCIARIA CENTRAL S.A.

1061687553 ALDINEVER TREJOS

M791

ENTREGA DE MEDICAMENTOS

1 FECHA: 2020-07-01

. 0 0DIRECCION TELEFONO CELULAR

5284598CODIGO INTERNO:

SEDE ENTREGA: VENTAS-EPAMSCAS POPAYAN

CIUDAD: POPAYAN FECHA FORMULA: 2020-06-30 REGIMEN: SUBSIDIADO

235 IPS POPAYANCODIGO IPS: DESCRIPCION IPS:

CONSORCIOCONTRATO
COD ATC NOMBRE GENERICO CAN ENTR FORMULACIONCAN FALTNUA

R01AD01 CE-BECLOMETASONA DIPROPIONATO NASAL 50 MCG /
DOSIS SOLUCION PARA INHALACION (BIOSYNTEC / BCN)
FRASCO X 200 DOSIS

1  DURANTE 30 DIAS00

LOTE Lote 902353 - FecV 2022-08-30 - Cant 1 REMISION 1000439

D07AC01 CE-BETAMETASONA 0.05 % CREMA (LAFRANCOL) TUBO X
20 GRAMOS

1  DURANTE 15 DIAS00

LOTE Lote 8a896 - FecV 2021-10-30 - Cant 1 REMISION 1000439

R06AX13 LORATADINA 10 MG TABLETA (LAFRANCOL) 15  DURANTE 15 DIAS00

LOTE Lote 20b206 - FecV 2023-03-30 - Cant 15 REMISION 1000439

M02AA10 NP-KETOPROFENO 2.5 % GEL TOPICO (GENFAR) (VMR)
TUBO X 60 G

1  DURANTE 15 DIAS00

LOTE Lote 0gc0118a - FecV 2021-12-30 - Cant 1 REMISION 1000440

JBARRERAIMPRESO POR: CARLOS ANDRES PEREZ ALVAREZ

MARIA EDITH LOSADA RUIZ

TRASCRITO POR: ALDINEVER TREJOS AVENDAÑO

RECIBE

ENTREGO

TIPO ENTREGA NORMAL

ATENCIÓN AL USUARIO

A nivel nacional 018000180168 En Medellín 604 22 72
Escríbenos al correo electrónico atencionalusuario@cohan.org.co

Comunícate con nosotros para cualquier sugerencia, duda, requerimiento, felicitación o comentarios a los números

7/19/21 10:09 AM

NOMBRE

CC

TELEFONO

FIRMA

PARENTESCO
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DOCUMENTO: NOMBRES:

VALOR CUOTA:

FORMULA: ASEGURADORA:

INFORMACION PACIENTE

INFORMACION MEDICO Y DIAGNOSTICO
CODIGO MEDICO NOMBRE MEDICO

CODIGO CIE

NIVEL:

CC-7705763 CARLOS ANDRES PEREZ ALVAREZ

0

6065127 FIDUCIARIA CENTRAL S.A.

1032452875 MARIA SILVANA SOLARTE PORTILLA

L088

ENTREGA DE MEDICAMENTOS

1 FECHA: 2021-03-02

. 0 0DIRECCION TELEFONO CELULAR

6620366CODIGO INTERNO:

SEDE ENTREGA: VENTAS-EPAMSCAS POPAYAN

CIUDAD: POPAYAN FECHA FORMULA: 2021-03-01 REGIMEN: SUBSIDIADO

235 IPS POPAYANCODIGO IPS: DESCRIPCION IPS:

CONSORCIOCONTRATO
COD ATC NOMBRE GENERICO CAN ENTR FORMULACIONCAN FALTNUA

J01DB01 CE-CEFALEXINA 500 MG CAPSULA (GENFAR) 20  DURANTE 5 DIAS00

LOTE Lote 03780720 - FecV 2023-06-30 - Cant 20 REMISION 1363627

M01AE01 CE-IBUPROFENO 400 MG TABLETA (GENFAR) 15  DURANTE 5 DIAS00

LOTE Lote 0gc2426c - FecV 2022-04-30 - Cant 15 REMISION 1363627

JBARRERAIMPRESO POR: CARLOS ANDRES PEREZ ALVAREZ

HEIDY YILENA TULANDE POTOSI

TRASCRITO POR: MARIA SILVANA SOLARTE
PORTILLA

RECIBE

ENTREGO

TIPO ENTREGA NORMAL

ATENCIÓN AL USUARIO

A nivel nacional 018000180168 En Medellín 604 22 72
Escríbenos al correo electrónico atencionalusuario@cohan.org.co

Comunícate con nosotros para cualquier sugerencia, duda, requerimiento, felicitación o comentarios a los números

7/19/21 10:04 AM

NOMBRE

CC

TELEFONO

FIRMA

PARENTESCO
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Alcibiades Andrade <2503.alan@gmail.com>

CumplimientoIntegroAccionTutelaPerezAlvarezCarlosAndres radicado19001-31-07-
001-2021-10028-00 
1 mensaje

Alcibiades Andrade <2503.alan@gmail.com> 8 de julio de 2021, 13:25
Para: Direccion Epc Popayan <direccion.epcpopayan@inpec.gov.co>, epcpopayan@inpec.gov.co

Popayán cauca.
 
Señor.
Mayor WILSON LEAL TUMAY o quien haga sus veces.
Director
EPAMSCAS Popayán
E.S.D.
direccion.epcpopayan@inpec.gov.co
epcpopayan@inpec.gov.co
 

Ref. CUMPLIMIENTO ACCIÓN DE TUTELA
 Paciente CARLOS ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ
 CC 7705763
 Radicado 19001-31-07-001-2021-10028-00

 
ALCIBÍADES ANDRADE NARVÁEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 70878498
expedida en la Estrella (Ant.), y tarjeta profesional No. 153784 del C.S.J., en calidad de apoderado
judicial del señor CARLOS ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ, identificado como en referencia. Solicito
cumplimiento íntegro del fallo proferido por el juzgado Primero Penal del circuito de Popayán, para
lo cual enuncio los siguientes,

(...)
 
Atentamente

ALCIBIADES ANDRADE NARVAEZ.
Abogado 
TP.153784 del H. CSJ.
C.C. No. 70878498
Cel. 3162114430.
Calle 70 A Norte 8C-08 
Popayan Cauca

SolicitudNotasEnfermeriaPerezAlvarezCarlos.pdf 
1752K
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Popayán Cauca, calle 70AN No. 8C-08 / Cel.: 3162114430 / mail:pruebayderecho@gmail.com 

Popayán cauca. 

 

Señor. 

Mayor WILSON LEAL TUMAY o quien haga sus veces. 

Director 

EPAMSCAS Popayán 

E.S.D. 

direccion.epcpopayan@inpec.gov.co 

epcpopayan@inpec.gov.co 

 

Ref. CUMPLIMIENTO ACCIÓN DE TUTELA  

 Paciente CARLOS ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ 

 CC 7705763 

 Radicado  19001-31-07-001-2021-10028-00 

 

ALCIBÍADES ANDRADE NARVÁEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 70878498 

expedida en la Estrella (Ant.), y tarjeta profesional No. 153784 del C.S.J., en calidad de 

apoderado judicial del señor CARLOS ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ, identificado como en 

referencia. Solicito cumplimiento íntegro del fallo proferido por el juzgado Primero Penal del 

circuito de Popayán, para lo cual enuncio los siguientes,  

 

HECHOS: 

1. El pasado 1 de marzo de 2021 solicité en nombre de mi mandante, copia INTEGRAL 

de su historia clínica. 

2. Debido a que no recibí respuesta, impetré en su nombre acción de tutela contra el 

director del EPCAMSP, por vulnerar el derecho de petición. 

3. Después de que la dirección del EPCAMSPY, ejerció el derecho de defensa y 

contradicción el juzgado consideró que el director vulneró el derecho constitucional 

de petición y ordenó responder la petición en 48 horas. (Fl.3) 

4. El 26 de mayo de 2021 el director del EPCAMSPY, cumple PARCIALMENTE con la 

orden impartida por el juez y me entrega 50 folios de la “historia clínica” del señor 

CARLOS ANDRÉS. (Fl.4) 

5. Después de analizar la “historia clínica”, me percaté de que le hace falta los (1) 

REGISTROS DE ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS Y SIGNOS VITALES y 

las (2) NOTAS DE ENFERMERÍA las cuales INTEGRAN la historia clínica. Lo anterior 

de conformidad con el artículo 34 de la ley 23 de 1981. 

Por lo anterior,  

 

SOLICITO: 

Página 1 de 6102
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Popayán Cauca, calle 70AN No. 8C-08 / Cel.: 3162114430 / mail:pruebayderecho@gmail.com 

 

1. Que usted señor Mayor WILSON LEAL TUMAY o quien haga sus veces como director 

del EPCAMSPY, para cumplir con el fallo de tutela, expida a mi costa copia autentica de: 

a.  los (1) REGISTROS DE ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS Y SIGNOS 

VITALES de CARLOS ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ del periodo comprendido 

entre el 17 de junio de 2019 al 8 de septiembre de 2019.  

b.  las (2) NOTAS DE ENFERMERÍA de CARLOS ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ del 

periodo comprendido entre el 17 de junio de 2019 al 8 de septiembre de 2019. 

c. COPIA DE LA PLANILLA DE ENTREGA DE MEDICAMENTOS de CARLOS 

ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ del periodo comprendido entre el 17 de junio de 2019 

al 8 de septiembre de 2019.  

 

Para que los documentos que me hacen falta sean expedidos,   

 

ANEXO: 

1. Copia del oficio dirigido a usted de parte del señor Juez en acción de tutela. (Fl.3) 

2. Copia del oficio en el que consta que el director me había entregado copia parcial de 

la “historia clínica” del señor Carlos Andrés. (Fl.4) 

3. Copia del poder debidamente otorgado. (Fl. 5 y 6) 

 

En caso de requerir comunicarse conmigo, recibo 

 

NOTIFICACIONES 

Al celular 3162114430 o al correo electrónico 2503.alan@gmail.com  

 

Atentamente. 

 

 

 

ALCIBÍADES ANDRADE NARVÁEZ  

CC 70878498  

TP. 153784 del CSJ.  
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………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE POPAYÁN 
 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  
POPAYÁN CAUCA 

 
 
Popayán Cauca, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

  Oficio No. 976 
Señor: 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO POPAYAN 
notificaciones@inpec.gov.co 
dirección.epcpopayan@inpec.gov.co 
archivo.epcpopayan@inpec.gov.co 
Ciudad 
 

 
Proceso:  ACCIÓN DE TUTELA 
Radicado:  19001-31-07-001-2021-10028-00  
Apoderado:              ALCIBIADES ANDRADE NARVAEZ 

Accionante: CARLOS ANDRES PEREZ ALVAREZ 
Demandado: EPMSC POPAYAN  

Atento Saludo, 
 
Para su conocimiento y fines legales correspondientes me permito notificarle, la sentencia 
proferida en la fecha por este Despacho, la cual en su parte resolutiva dispone: “PRIMERO: 
TUTELAR el derecho fundamental de petición, que le asiste al señor CARLOS ANDRÉS 
PÉREZ ÁLVAREZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No 7.705.763, de 
conformidad con las consideraciones expuestas en la parte motiva de la presente 
providencia. SEGUNDO: ORDENARLE, como consecuencia de lo anterior, al 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE 
POPAYAN - EPAMSCASPY, que dentro de las 48 horas siguientes a la notificación que se le 
haga de la presente providencia y si aún no lo ha hecho, proceda a dar respuesta al señor 
PÉREZ ÁLVAREZ a la solicitud elevada el día 15 de marzo de 2021, notificándole la 
decisión, conforme lo ordena la Jurisprudencia Constitucional, De lo cual deberá dar 
cuenta al Despacho. TERCERO: EXHORTAR al ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE POPAYAN - EPAMSCASPY, para que 
en lo sucesivo, tenga en cuenta lo dispuesto por la Ley 1755 de 2015 y Decreto 491 de 
2020 en concordancia con la Resolución 1462 de 2020, en cuanto a los términos 
establecidos para dar respuesta a las peticiones de los usuarios, así como las pautas 
jurisprudenciales respecto de ese derecho. CUARTO: ADVERTIRLE a la entidad accionada, 
que el incumplimiento injustificado a lo ordenado en esta decisión, la hará incurrir en 
desacato, sancionable hasta con seis meses de arresto de conformidad con lo dispuesto 
por el Decreto 2591 de 1991. QUINTO: PREVENIR al ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE POPAYAN - EPAMSCASPY, que se 
deberá abstener de incurrir de nuevo en la conducta omisiva que dio origen a la presente 
tutela, so pena de las sanciones de que trata el art. 24 del Decreto 2591 en cita. SEXTO: 
NOTIFÍQUESE el contenido de la presente decisión a las partes, de la forma más expedita y 
eficaz, de acuerdo con lo previsto por el art. 16 del Decreto 2591 de 1991. SÉPTIMO: 
DISPONER que en el evento de que no sea impugnada esta decisión, se remita el proceso a 
la H. Corte Constitucional, para su eventual revisión. CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE. LA JUEZ, 
(FDO) MARIA INES BOLAÑOS DAZA”. 

 
 
Auxiliar Judicial, 

 
FABIO GABRIEL PORTILLA QUIÑONEZ 
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Alcibiades Andrade <2503.alan@gmail.com>

SolicitudConciliacionPrejudicialCarlosAndresPerezAlvarezOtros 
1 mensaje

Alcibiades Andrade <2503.alan@gmail.com> 6 de septiembre de 2021, 15:51
Para: MILENA MARTINEZ <notificaciones@inpec.gov.co>, buzonjudicial@uspec.gov.co

Buena tarde.
 
Señores:
Nación –Ministerio De Justicia – INPEC Y USPEC
 

Ref. Solicitud de conciliación –traslado a las partes convocadas-
 convocante CARLOS ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ Y OTROS
 Víctima CARLOS ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ 
 PPL
 C.C. No. 7705763

 
Por ser un requisito legal para iniciar acción reparación directa ante el Juez
Contencioso Administrativo del Circuito de Popayán, este apoderado, presenta solicitud
de conciliación y hace un llamado a los representantes de las entidades convocadas,
para que se repare el daño causado a la familia de CARLOS ANDRÉS PÉREZ
ÁLVAREZ, quien es padre, hijo y hermano amoroso, víctima de las lesiones causadas
porque le aplicaron una inyección en el glúteo derecho causándole dolores
insoportables, mientras se encontraba privado de la libertad.
 
Para llevar a cabo ese propósito, solicito de cada uno acusar recibo del presente y su
adjunto.  

Atentamente

ALCIBÍADES ANDRADE NARVÁEZ.
Abogado 
TP.153784 del H. CSJ.

 SolicitudConciliacionCarlosAndresPerezAlvarezOt...

C.C. No. 70878498
Cel. 3162114430.
Calle 70 A Norte 8C-08 
Popayan Cauca
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Popayán Cauca, calle 70AN No. 8C-08 / Cel.: 3162114430 / mail:pruebayderecho@gmail.com 

Popayán cauca. 
  
Señor. 
Mayor WILSON LEAL TUMAY 
Director 
EPAMSCAS Popayán 
E.S.D. 
epcpopayan@inpec.gov.co 
  
  

Ref. Solicitud de pruebas para practicar conciliación prejudicial y medio 
de control de reparación directa en caso de que fracase la primera. 

  Actor  o demandante CARLOS ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ 

  CC 7705763 

  Fecha de los  hechos 08/09/2019 

  Lugar de los hechos Sanidad Cárcel y penitenciaria de 
Popayán.  

  
  
ALCIBÍADES ANDRADE NARVÁEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 70878498 
expedida en la Estrella (Ant.), y tarjeta profesional No. 153784 del C.S.J., en calidad de 
apoderado judicial del señor CARLOS ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ, quien pretende a través 
de mi intermedio y en su representación, formular solicitud de conciliación prejudicial ante 
la procuraduría –para asuntos administrativos- y en caso de que la diligencia de conciliación 
fracasé, ejercer el medio de control de reparación directa. 
  
Por ello, y debido a que es el EPAMCASPY quien posee las pruebas, 
  

SOLICITO, 
expedir las siguientes:   
  
 

2.1. Señor Director de la CPAMSPY, allegue al presente proceso: registros de 

administración de medicamentos y signos vitales del actor hasta por lo menos el 8 de 

septiembre de 2019. Con el propósito de integrar la Historia clínica y así establecer el nexo 

de causalidad en razón a que esta persona ingreso sano a la cárcel y penitenciaría con alta 

y media seguridad de Popayán.  

 

2.2. Señor Director de la CPAMSPY, allegue al presente proceso: las notas de enfermería 

del actor hasta por lo menos el 8 de setiembre de 2019 contados a partir de su ingreso el 

17 de junio de 2019. Con el propósito de integrar la Historia clínica. 

 

2.3. Señor Director de la CPAMSPY, allegue al presente proceso: copia de la planilla de 

entrega de medicamentos del actor hasta por lo menos el 8 de septiembre de 2019 contados 

a partir de su ingreso el 17 de junio de 2019. Con el propósito de integrar la Historia clínica 

y establecer que medicamento fue el que le aplicaron al actor. 

 

 

2.4. Señor Director de la CPAMSPY, indique por favor la dirección exacta física y virtual del 

del Medico ALDINEVER TREJOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 1061687553, 

el cual será citado por el Juez administrativo del Circuito de Popayán, para que declare 
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Popayán Cauca, calle 70AN No. 8C-08 / Cel.: 3162114430 / mail:pruebayderecho@gmail.com 

sobre lo que le conste en el presente proceso, especialmente, en lo que tiene que ver con 

la atención médica y la lectura de la historia clínica del actor.   

 

2.5 Señor Director de la CPAMSPY, indique por favor la dirección exacta física y virtual del 

médico DANIEL CUSTUMAL MARTINEZ, identificado con Registro medico No. 19029, el 

cual será citado por el Juez administrativo del Circuito de Popayán, para que declare sobre 

lo que le conste en el presente proceso, especialmente, en lo que tiene que ver con la 

atención médica y la lectura de la historia clínica del actor.  

 

2.6 Señor Director de la CPAMSPY, indique por los nombres completos y la dirección exacta 

física y virtual de las y los auxiliares de enfermería que laboraron en sanidad del 

establecimiento entre el 17 de junio de 2019 y el 8 de septiembre de 2019, para que sean 

escuchados por el juez administrativo del circuito de Popayán, en declaración que deberán 

rendir sobre   

(1)Como llevan o llevaban un “libro de color azul donde lo hacían firmar a uno cuando 

ellas lo atienden a uno”1; (2) las notas de enfermería, información importante sobre 

la posología de medicamentos, curaciones y otros, y (3) porque estas notas no se 

glosan en la historia clínica.  
 
  

NOTIFICACIONES. 
Al correo electrónico pruebayderecho@gmail.com  en la calle 70ªN #8c-08 de la ciudad de 
Popayán o al 3162114430.  
  

ANEXO 
Poder para realizar la presente petición. 
 
 
Atentamente. 
 
 
 
ALCIBÍADES ANDRADE NARVÁEZ  
Abogado. 
CC 70878498  
TP. 153784 del CSJ.  
 
 
 
 
 

                                                      
1 Palabras de CARLOS ANDRES PEREZ 
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Alcibiades Andrade <2503.alan@gmail.com>

SolicitudPruebasMedioControlReparaciónDirecta.CARLOS ANDRES PEREZ
ALVAREZCC770563 
1 mensaje

Alcibiades Andrade <2503.alan@gmail.com> 6 de diciembre de 2021, 7:29
Para: Conciliaciones Epcpopayan <conciliaciones.epcpopayan@inpec.gov.co>, epcpopayan@inpec.gov.co

 Popayán cauca.
 
Señor.
Mayor WILSON LEAL TUMAY
Director
EPAMSCAS Popayán
E.S.D.
epcpopayan@inpec.gov.co
 
 

Ref. Solicitud Pruebas Medio de Control Reparación directa.
 Actor CARLOS ANDRES PEREZ

ALVAREZ
 CC 770563
 Fecha de los  hechos 8/09/2019
 Lugar de los hechos SANIDAD DEL ERON

 
 
ALCIBÍADES ANDRADE NARVÁEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 70878498
expedida en la Estrella (Ant.), y tarjeta profesional No. 153784 del C.S.J., en calidad de apoderado
judicial del señor CARLOS ANDRES PEREZ ALVAREZ, quien pretende a través de mi intermedio
ejerce el medio de control de reparación directa.
 
 

 
SOLICITO,

Expedir los siguientes DOCUMENTOS referidos al actor o con el propósito de demostrar la
responsabilidad .

2.1. Registros de administración de medicamentos y signos vitales del actor hasta por lo menos el
8 de septiembre de 2019. Con el propósito de integrar la Historia clínica y así establecer el nexo
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de causalidad en razón a que esta persona ingresó sano a la cárcel y penitenciaría con alta y
media seguridad de Popayán

 
2.2. las notas de enfermería del actor desde su ingreso hasta por lo menos el 8 de septiembre de
2019 Con el propósito de integrar la Historia clínica.

 
2.3.        copia de la planilla de entrega de medicamentos del actor desde su ingreso hasta por lo
menos el 8 de septiembre de 2019 Con el propósito de integrar la Historia clínica y establecer que
medicamento fue el que le aplicaron al actor.
 
2.4. correo electrónico remitido a epcpopayan@inpec.gov.co director del establecimiento
penitenciario y carcelario, solicitando información del talento humano que prestó servicio de salud
a los Privados de la libertad en especial los médicos al médico Aldinever Trejos, identificado con
cédula de ciudadanía No. 1061687553, y el médico DANIEL CUASTUMAL MARTINEZ con
registro No.19029. al igual que información sobre las auxiliares de enfermería. Todos ellos para
que declaren en el presente proceso. (Fl._______)
 

 
2.5.       Oficiar al director de la Cárcel y penitenciaría con Alta y Mediana Seguridad de Popayán.
Expida para el presente proceso.

a. Certificación de la fecha en que ingresó y salió del ERON el señor CARLOS ANDRÉS PÉREZ
ÁLVAREZ. 
b. Remita copia de la tarjeta numérica/alfabética en la cual se pueden ver los procesos 
judiciales y la fórmula tetradeca dactilar con la que se puede identificar a CARLOS 
ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ. 

Atentamente

ALCIBÍADES ANDRADE NARVÁEZ.
Abogado 
TP.153784 del H. CSJ.
C.C. No. 70878498
Cel. 3162114430.
Calle 70 A Norte 8C-08 
Popayan Cauca

2.poderes para demandar.pdf 
10006K
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Número de Radicado 20211092329482 

Bogotá D. C.,06/12/2021 

La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado acredita por este medio la recepción de su correo. 
Se advierte que la información contenida en el mismo será verificada por el área encargada. 

Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012). 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO
Carrera 7 No 75 - 66 piso 2 y 3
Bogotá D.C., Colombia
PBX. 255 8955 
www.defensajuridica.gov.co 
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INFORMACIÓN RADICADA POR EL USUARIO

DONDE SE RADICAR LA DEMANDA COLOMBIA - CAUCA - POPAYAN

Identificación de partes procesales
DEMANDANTE Persona Natural: CARLOS ANDRES PEREZ ALVAREZ

ENTIDAD DEMANDADA
Entidad Nacional: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO
Entidad Nacional: UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS
ABOGADO PARTE DEMANDANTE ALCIBIADES ANDRADE NARVAEZ
TIPO PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
OTRO CUAL?

Datos de ubicación del remitente
UBICACIÓN COLOMBIA - CAUCA - POPAYAN
DIRECCIÓN NOTIFICACION DE 
CORRESPONDENCIA

CL 70 A 8 C 08

CORREO ELECTRONICO DEL DEMANDANTE pruebaydrecho@gmail.com
CORREO ELECTRONICO DEL DEMANDADO buzonjudicial@uspec.gov.co notificaciones@inpec.go
CORREO ELETRONICO DEL ABOGADO pruebayderecho@gmail.com
TELEFONO DE CONTACTO 3162114430

Anexos
ESCRITO DE DEMANDA 2021109232948200001
PODERES y/o SOPORTES 2021109232948200002

Ha aceptado condiciones
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